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INTRODUCCION 

E/ 6in de ente trabajo ea et de phoponex loAmaz parca pheveniA et ea 
tado anohma/ aocial, como lo ea /a deYincuencia, aphovechando Loa - 

eeementoz pozítívoa de todo zeh humano, loa eua/ez deben acentuahze 
mediante una pAlctica educativa yteAapeutica en geneAat. 

Lo antexíon paAtiendo de /a e66exa expticativa pana dihigiAze a ta 

apticativa; debiendo conaídenan que /az cauzaz y ,Loa olutgenea de .ea 
delíncuencía .non mattip/ez pon lo que es necezahío ptevenínla y tha 

tanta con mucha mayon atencíón que ta aptícada a zu castigo, .toda -

vez que ziemphe ze ha tratado de conhegín et mal cnímindgeno cuando 

éste alcanzó zu madi/hez y en pocas ocaationea ae eniSoca /a ocupación 

a /a conducta delíctuoaa que comienza a dezahhaiaitze. 

Si en vez de pheocupahnoz en aumentan ¿a penatidad o no, ze atendie 
han /az callada que dan ohígen a tan .tremendo mal, atacando/o dende 

4U hatZ, d¿4MínUínta notablemente. 

Sí llegamoa al meollo del cazo en pahticutah, tomando en cuenta c4-

tadtztícaz de loa detitoz en ezpeciat ze pueden puponex zotucionea 
o thatamientoz que ayuden no sólo a/ detíncuente habitad/ zíno tam-
bUn y phincipa/mente a aquellos que ze inician en la vLda cníminal, 
tai ez e/ cazo de loa detincuentez de pAimeh ingnezo a pnizión y --
loa menonea inlhactohez, med¿ante un eatudío Paicoltaíco y Socioeco 
nómico atiendo de uta manera como pueda obaenvame cantea non taz - 
cauzaz phíncípalea que han empujado al índíviduo a heatizah /a con-
ducta de que he -trate. 

En La nealízacícfn de toa eztudioz a que 4e ha hecho mencídn non da-
/tema cuenta que en La gran mayo/uta taz cauzaz que onigínan que ze 



cometan conduetaz deeictuom4 lo serán: Económicas, Sociales, PoLt-
ticaz, Cultuales y Educativas. 

Todas eztaz causan citadas .4on cauzaz exógenas o extunaz que pkodu 

cen /a delincuencia, y no así La conlonmaeión Pzíquica del delin— 

cuente, que 441 bien es ciento que ze da La delincuencia pon_ pnoble-

ma4 psicológico4 del individuo y /az malas con6ohmacionez cnomo46m4. 
caz, también lo ez que zon canoa en paAticulan, loa conle4 se ten--

&Lían que .tratan con ee sujeto en Sonora especial. 

AL hezpecto cabe mencionan Loe detioz avancen biol6gico4 de la atm: 
mínaeogía que ze dan con et ducubhimiento dee Acido DezoxikkiboNu-
ateico (A.D.N.), y de La dilekenciación entke cnomommaz masculinas 
y lemeninoz, enconthlndoze zujetoz que tenían más o menas otomo4o--

mas que Loe demás, ziendo a6ectadoz lízica y menta/mente. 

Cada célula tiene en su núcleo un nilmeho lijo de cnomozomais y cada 
uno de eztoz está compuesto de unidadez heneditanio4 llamadas GENES, 
que eztdn coutituído4 de Acido DeaoxitkiboNucléico, en Los genes - 
eztan Los ptanoz de /a conztkuccidn del nuevo individuo, su sexo, 

et colon de ojo4, e/ pelo, el grupo zanguíneo y quizá zu phedizpozi 
ción a detinquik. 

En el hombe su gonozoma es mahcutino (Y) y oteo femenino (X), en -

la mujer Loó dos son lemeninoe ( X X )• EL gonozoma masculino e,z - 

dominante, es dee-01. X más Y igual a hombne, X más X es igual a mu--
jeh. 

X Y . HOMBRE 

X X = MUJER 

Sin embargo, puede exíztít alguna abenAación cAomo4dmica, es decir 
chomozomdtica de más o de menos cromosomas. 
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El exce6o de gonasoma6 puede ohiginan. una phedizpozíción de lob - - 
tnaztotnoz de /a conducta, puez el 6ajeto a6ectado pozee un .temen 
ezpecia/ que lo hace máZ zenzíb/e que e/ he6to de /az pehzonaz, an-

te eztimu/o4 chimin6geno6 ambientatez. 

Parece exiztih una cohhelación po6ítiva de /a exiztencia de una do-
ble Y, (Y Y) a la agte4ividad, 4iendo ézta una catactetí4tica máz - 
mazcutina que &menina. 

Y toda vez que /a conducta de/ictuoza no e4 problema 46/o de guíe--

nez caen en ella, zinc que ze Luvta de un 6endmeno que hepetcute en 
todo el grupo 4ocíal, el que patticu/atmente puede ven4e *e-tad° -

pon tal típode conducta; pon lo tanto la delincuencia ez un lactoh 

que pehjudica el 6uncionamiento no/mal. 

El en6oque que ze ~ende dan en lao cauzaz exógena& de la delin—

cuencia e4 eztab/ecen. 144 canactetaticaz en zu ohigen dentro de/ - 

ghupo 6ociat en /a que 4e da. Denotando que pata el j6ven e4 mucho 

m66 gdcil que paha el adulto tnan4ponex el margen relativamente pe-
queño que 6epaha /a inadaptación 4ocial de /a daincuencia, dicho -

de otha maneha, el j6ven e4td meno4 dotado psíquica y zocia/mente, 

pata adaptahze con madurez a las coniSlicto6 y 6hu4ttacionez que /e 
plantee e/ medio. 

Sí bien ez ciento que enthe 104 menohez hay md4 phopensidn pana - -
caen en la4 in6haccione.6 y conductaz antaociatu, también lo ez --
una heatidad que a e4a edad e4 md4 6actible logran la hehabílita---
ción. 

Luc, medios juvenile.6 con.stituyen un campo natuhal de acción, ya sea 
en actividadu pneventivaz o de headaptación. 

No obatante Lo antehioh, también e4 ciento que In4 tahea4 pana la - 
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phevencián de /a de/incuencía juvenil ',son muy amp/íaz enthe loa - - 

adulto4, y apoyando lo antehíox ae debe hecohdah que ea muy alta /a 

ghecuencía con que enconthamoz gactohez del mundo de loe (Lda./toa co 

mo cauza de la delíncuencía juvenil. 

Laa eatadiZtícas demuezthan que /a deLíncuencia, pahtícu/ahmente /a 

juvenil, alcanza mayoh phopenaíón en .Loa medío4 donde ae acentúa /a 

ínjuztícía zocía/, /a eacazez de eacue/az, /a salta de opontunida--

dez de thabajo y /az /ímítacionez paha canalizan enehgíaz en actíví 

dadez pozítívaz. 

Pon. otu lado en /a hea/ízación de cate thabajo noa ubícamo.6 en t44 

hetacíonez que agectan a/ genómeno de /a de/íncuencía en nueatho --

pata, tatez como lo áon: 

a) - EL ALCOHOLISMO; 

b) - LA DROGADICCION y 

c) - LA PROSTITUCION. 

Sítuacíoneá eataa que contempla nueatha áociedad y laá cua/ea e/ --

hombhe como ínteghante de /a mízma, en ínlinídad de maneha4 y cih--

cunztancía4 e4 orinado a encuadmhze a eataz conductaz, azi tene-- 

M04; 

a) - EL ALCOHOLISMO, todoá hemoá -tenido en dívehzaz ocaáioneá opoh-

tunídad de obeehvah la ínIluencía que tiene el hilbíto de inge-

híh bebídaz embhíagantea, en la comíáídn de hecho delíctuoum, 

en ta attotacíón del ohden público y en general en la detíohma-

cíón de la conducta del áujeto que. /az íngiehe. 

Ejemplaá conatantea de lata acción delohmadcha de la conducta, pon 
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cauzas dee electo de /az bebidaz alcoh6lica4,. .coa tenemoa a2 alcan-
ce en ce aín número de notaz no jan de /oa peniódicoa que aiguen a - 
/az di6eAenteá . celebkacíones ctvicaa, aociatea o neligiozaz, o que 
ze ocaáíonan eápecíaimente en nuestnaz ceaaea humíldeá, con e.E metí 
yo de leatejoa lamiLianez, y ea que tanto en una.4 como en onces non 
ziempne en nueatno medio aocíal necezaniamente caebnadaa 
do bebídaz embniagantea. 

Recondemoz expnezionea que dende pequeñoz eacuchamoa en a medía 40 
cine 'tele/Lente a/ temo& de escándalo4 o en/menea con que ae eapena-
ban laz leztívidadez patnióticaz y también en /a neatizacidn de - - 
6íeátaá de canficten uligiozo y gamiliaA, entre gentez conocídaz o 
en /uganea que no ehan comuneá, las que teminan con p/eitoz y pon 
conzecuencia lágíca en /a keaeización de dilenentea delito"). 

Pon Lo que no ea neceuutío que be hCalíCe una inveatigación minucio 
za pana pkoducít en el ánimo la convicción de que exizte una íntima 
telación entice el hábito de ingekin alcohol y e/ encuadnanze en .coa 
dilenentea tipoz de/ictivoa. 

Al neapecto Benigno dí 	dice: "El alcohol al mizmo tiempo ea 
una cau4a degenenativa, ea aenaibilizadon y keveado& de exiaten—
ciaz y actitudes pneexiatente4 de la cx¿minalidad". 

Pon, zu pante Ralaet Ga&66alo a6i&ma: "el alcohol no hace más que --
exagetan et candcte& convihtíendo al hombre en homicida, 4610 cuan-
do ce in tinto cnímínal 4e azocía con £a embniaguez". 

En /tazón a la Ihecuencía y nocívídad dee alcohol, dice el. Docto& --
Delmd4, "No hay coáa más grave dende e/ punto de vi ata áocíal que -
la intryxicacídn pon el alcohol, 6acto& de degene&acidn a cAimaali-
dad y locuna". 
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El alcoholímo puebla 104 hozpíta/ez, /az phízionez, lob 021204, ma 

ta y hace matan., ze teconoce en mct de la mitad de lob ca4o4 en las 

que ze necezítan lob zehvícíoz de upte4i6n. 

La p4ícología del alcohólíco puede tuumime de /a zíguíente mancha: 

Sí teaccíona pon, /a heptezíón ea 4mb/tío, tacítunno y .4e ínclina a 

laó ídea4 del 4uícídío, ademán ze mueztha de4con6íado, celo4o, 4U4-

Ceptale y 6dCílMente cecee en el delaa de intehpnetacidn. 

E/ ínztínto zexua/ no tíene ningún luna, ze manílíezta pon. una lar. 

ga /ízta de delito4 ehltícoz, como lo zon: Atentadoz al Pudor., vio-

Lacíone4 y otto4. 

Vende el punto de vízta 4ocial ze ob4etva íneptítud pana el trabajo, 

una peheza mohboza y /a mízehía que a 4U vez lo llevan a /a vagan--

cía, a/ robo y toda c/aze de delito4 contra la ptopíedad. 

El doctora John Pí/tz, dice lo zíguíente: "E/ alcohol tíene un elec-

to pehjudícía/ zobte toda4 /az maníleztacionez de /a vLda". 

Lao phíncípa/ez a/tehacíonez que zulne el cahdeten del indívíduo --

que aboba en Otma cminíca del alcohol puede hezumíhze de la 6ohma 

zíguíente: 

1.- E/ alcóholíco ctóníco ez de cuidado de 4L mi4,710. 

2.- Manílíezta toda cla4e de pehvehzíonez del ínztínto zexua/ teAmi 

nardo con impotencia. 

3.- Veteuída a au lamítía hasta el punto de provocan la ruina, 
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4.- Piehde .Los aentimientoa 6amiiiahea y 4e vue/ve índítSehente paha 

con 4u4 obligacione4 4ocía/e4. 

5.- Dezapakece en í/ /a ínícíatíva. 

6.- Piehde cada vez mda su enekgía y autoudtíca. 

7.- Píekde el eontAúl de al míamo. 

8.- Se vuelve ínmohal, mentho4o, la/ta a 4u patabka y comete matí 

pees Oaudea. 

b) - EN LA DROGADICCION, 4e nos hetSiehe que, deade hace mucho tiem-

po el hombhe deacubhí6 como cíenlas pLantas dan eL escape de -
La healidad, muchas veces son aensacíonea de eulohía, puco - - 

441emphe dejando que eL individuo peheíba, ae de cuenta de que 
está libhe de anguatía4, cuando menas mientAa4 duna ee elleeto 
de la 4ub4tancia. 

Como antecedente díkemo4 que £04 phímitivols usaban opio, £04 inca4 

y otho4 .indios audamehicano6 maatícaban la4 hoja4 de coca, que. ade-
más /ea quítaba e/ hambke, la sed y Ces daba 4en4acídn de tSuehza, -

loa ,indios del Amazonas u4aban e/ yage, bebida pkepakada dei bena-
tenía, caapí, y que mucha eunopeo4 cali4icaban de maAavítto4a, en 

nuestAD pala eL peyote, e/ ayatuíquí, teonandcatt, eL cohombhillo, 
e/ aínicuiehe, e/ coztízapot/ y otha4 plantaz que cuan conocidas --
pon el indio mexicano que buscaba en etta4 el escape ante La neati-
dad aghesiva del ambíente. 

Aunque de ninguna mancha ea nueva La bd4queda de pohalao4 aktí4icía 
tea, al Lo eis la pheoeupacídn de La sociedad poh eL tlendmeno de. ta4 



dnoga4 debido en gran pante a /a checíente pahtícípación de 104 j6-

vene4 en et comumo de 104 eatupehgacientea, enervan e4, thanquití-

zantez y 4obhe todo 104 a/ucínógenoz. 

MientAa4 en e/ phíncípío la dhogadicción 6ué cazí exctusíva de 104 

detincuentez, ma/vívíentez, aLguno4 ahtíztoz y de índívíduo4 de po- 

bre eltAato 	et phoblema ae dejó en mano4 de /az autohídadez 

4anítuAía4, polícíaca4, y de 104 manejadohez de 104 va/ohez étícoa. 

Se Lenta concíencía de que é4te era un mal, peno éate pahecta aen - 

4opohtable puesto que no allec taba e.2 núcleo de /a 4ocíedad, aíno a 

Loa zehez pehíghíco4. 

Puco et phoblema tomó cahíz dí4tinto cuando pau/atinamente, a pah--

tíh de /a aegunda guehha mundíat £04 jóvenez guehon alícionandoze -

a2 con4umo de /a mahíguana, la hehoina, mon6ína, cocaína, mezca.Una 

y otho4 a/ucín6geno4 había /Legan a la díetílamída de/ dcído /ezéh-

gíco, L.S.V., 4íendo pon todo esto que 104 jóvenez ze enthegahon a 

/a obtencíón de dnoga4 pana aatízgaceh zuz toxícomantaz y adíccío--

ne4 cíenttgícaz, hasta Llegan al grado de que en a/gunoa grupos 

beha2e4, utaízahon la maAiguana como banden.a exígíendo Ea /egatiza 

can y con4umo de /a mízma. 

La photezta auícída punta ze hízo extenzíva a todas £a4 dnoga4, a 

4U U40 04tent.040, a 4U comumo autode4thuctívo y en eópecia/ aenti-

do de mate-ata, ya que aí a /a 4ocíedad le dolía que 4U4 jóvenes hí 

j04 ae dhogahan, Istoa phote4tah,lan de esa manera contha to4 va/o--

hm e4tablecído4. 

Como conzecuencia -tenemos que el 4ujeto que ae encuentra pehtuhbado 

de 4U4 gacuitadea mentale4 than4ítohíamente poh el tuso .indebido de 

104 e4timutante4 ante4 mencíonado4, e4 Ocil que cometan dígmentea 

.tipos de detítoa contAa /a phopíedad, o contAa tah peA4ona4 peno --

phímondíatmente contAa /a 4eguhídad de la 4ocíedad. 
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c) - En cuanto a LA PROSTITUCION, ditemoz que lo mizmo en México, -
como en toda6 lao nacionez del mundo, ez una vetdadeta llaga - 
4ocial que exhala unhábito emponzoñado entice /az clazez zocia 
/e4; en un ácido perenne de accídentez y petjuício4 que ze ha--
cen zentin de una manera laztímoza zobhe el individuo, habite -
la áamilia y zobhe /a zociedad entena, ez una luente caudafoza 
de cuyoz inmundot, bhata la zíliliz; engetmedad atehhadoha que 
P.imí ta 4u4 e4tnago4 en el individuo que la padece, 441no que 
ejehce una iná/uencía zobte Za genehacián que lo zigue, y ez -
una de Laz caffisaz phincipa/ez del aniquilamiento de /a taza. 

Lágicamente no en .toda¿ tal época¿ ze vigild y ca4tigó con el mizmo 
migan /a dezhoneztidad; peno aún cuando ze diehan &pum hi4tóhico4 
de dezmonalización no áuehon eztoz, bino /a exiztencia de una apa--
hente e incomphenzille phoztitución lograda /a que dió a la Babilo-
nia y a atroz pueblo¿ /a lama. 

Loa babil6nico4 tenían una Ley dumamente vehgonzula, pueh toda mu—
jeh nacida en ezte tenxitonio estaba obligada una vez en zu vida a 

Lit a/ templo de Milita paila enthegah3e a un extnanjeho, mucha¿ de - 
ettaz lo hacían en lujo4o4 cannuaje4, ahí permanecían zentadaz te—
niendo a 6u upalda ghan número de eiscLavo4 que /az acompañaban, .to 
do4 loa concumentez ze tentaban en e/ zuelo con cohonas de «oxea, 
poco de4pué4 loo extAanjehoz ezeogen a una de /az mujete6, y dez--
puéz de habeh cumplido zu obligaci6n, e/ exthanjeno le alhoja dtne-
ha en el regazo y esta vue/ve a zu caza y ya no pedid 4e)t 4educida 
pan ningún dinero del mundo. 

Tha4 La pno4titución ¿agrada vino la hopitalahia la cual eta a cam-
bio de dinero peno ta4 ait-Ugua4 civilizacione4 por un lado acepta—
ban la obligada pnozUtuci(In 4aghada, peno por otna captumban a --
taz pno4tituta4 y man ca4tigada4 al igual que el aduttehio. 
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Halita el año de 1254, Luis IX condenó poh vez pnimexa una tan degna 
darte zituación que según algunas autonez de la época, no se dió. 

En el sigla XVI neapateció en Sonora epidémica la 4íliliz invadiendo 
.toda Eunopa, siendo ezta una de taz enSenmedadez venéreas pon. la --

que los n.omano4 zuSnienon su decadencia, en ese entoncez /a zíSiliz 
eta una ent5etmedad incunable y a 104 enSenmoz se ley zometía a dolo 
no4o4 ,tratamientos Sué hazta el <siglo XIX cuando las contezanaz tu-

vienon que hacen algo pana diztínguinze de /az demdz y lo único que 
loghahon Sue e/ ante de un incipiente "Stnip Tease". 

La pno4Utución en A/emanía Sue oteada con bundeeez pana sus tnopaz, 
echando mano de lao i6hae2i,ta4 a quienes se etteitiiizaba a Sin de -
que no pudietan traen al mundo un mestizo. 

En 1.956 algunos paízez deciananon pkohibida /a pnoztituci6n y ze ce 
Ahahon .todo6 104 pnaztibutcz; /a expectación de /a pno4tituci6n, ez 
pecaemente en los Eztadoz Unidos ez un negocio Sabuloso pana que - 
penzonajez del ambiente ze los dejaran antebatan, /a t'uta de blan-
cas zígue tan pujante como antez, ezto ze ha vízto en necientez te-
dada4 de muchachas de 17 año4 de edad y algunas mena/tez pasan a Son 
man parte del ba4to campo de "Cale GiAl4", poh un lado se pnohíbe 
la pno4titución, peno pon, otho se conzideta cada vez md4 natural la 
unión libne. 

La pno4titución e4 uno de 104 qicio4 que proporcionan gran nameno 

de hechoz delictuo4o4, pon la gran Sacilidad que ze pnopicia tanto 
pana el consuma de bebida4 embniagantez y dnoga4, como pana zu diz-
tnibuci6n. 
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CAPITULO  

1 

CAUSAS ENDOGENAS Y EXOGENAS VE LA DELINCUENCIA  

Pana entendeh con mayohphecíziÓn/az cauzaz que onígínan la dela--
cuencía ea phecízo dejan alano que es lo que se debe entender pon. -
"CAUSA", azí tenemoz que e/ objeto, concepto o hecho que actaa como 
condican necezahía de un 6endmeno potteníok, y tín el cual no apa-
hecehía nunca éste, pon lo que hay una nelacan necezahia entre uno 
y otro. 

POh cauta de la delíncuencia vamos a entender La accan que un ISac-
ton detenmínado eje/Lee junto con otto mdt' de dívehzaz c/azez, sobre 
/oz indivíduoz, que a/ hea/ízah una conducta, obedecen en una parte 
a la accidn de ettoz y en otea a su phopía ínícíativa, vo/Untad e - 
intencídn equílíbnada o phedomínante. 

Conaidenando que e/ 6actok ctímínoldgíco ea todo aque//o que 4avone 
ce. a /a comízícfn de una conducta antizocía/ y que en un momento da-
do puede convextitze de 6actoh en cauta. 

Siendo muchas taz cauzaz de. La detincuencía y de la mdt va/t ada na-
tunaleza, no podemot concedente mdt ímpontancía a una y negdntela a 

otna, como lo puede ten ta onganízacíón gamílían, la debílídad men-
tal, o la incapacídad de diventot .tipos, el 6acton económico, o la 



ignonancia, /a in6/uencia de .toa medíoz de di6uzión, peno tomando -
en cuanta que e/ zujeto a/ nacen ea un inadaptado, y que a/ cxecen 
be adaptará de acuendo a/ medio en que ze dezahholle. 

Aquí /a impontancia de/ medio natuna/ en que ze produce ia cnimina-
lidad o delincuencia en la vida zocial como cacea de ezta mízma. 

Impohtante ez hacen notan que ziendo el delito una conducta antizo-
cia, (independientemente de zu ca/i6icacidn de que zea o no de/ie.-
tuoza), eztá zujeta a la acción de cauzaz que la inguyen y obedece 
a cientoz eztímu/oz o intehaccionez que zon peheíbidoz e intenpneta 
doz pon el zujeto, dando Lugar a Lao maz divenzaz heaccionez, ha—
biendo uniOnmidadez Pzico-zociat6gicaz genenalez que ze obzekvan -
tanto en et zujeto co/ectivo, como en e/ delincuente. 

Azí tenemoz que taz cauzaz o 6actonez chimínológicoz pueden dividí& 
ze en doz: 

A) - CAUSAS O FACTORES ENDOGENOS y 

13) - CAUSAS O FACTORES EXOGENOS. 

a) - CONCEPTOS.  

A) - LAS CAUSAS O FACTORES ENDOGENOS, son aqueltca que e5tfn - 
dentho del individuo y que van en et 4enifmento minina -
de dentAo hacia Cuera. 

A manera de ejemptiWación podemos mencionan ta henencia, que es - 
ta .tendencia de ta natiocateza a upnoducin en 4'04 aelv.6 canacteka- 
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tícaz de zuz antepaaadoz, aíendo.loghadO esto toda vez que cada cé-

tu/a contíene un número gíjo de chomoaomaa y cada uno de éztoz uta 

compuezto de unídadez hehedítailíaz //amadaz Genes, que eztan conzti 

tuídoa de moléculaz de Acído Deaoxímibonuceéíco, de loa que ze pue 

den hacen íngínídadea de combínacíonea. 

E/ lactan chomoaomdtíco, aíendo de enthe loa 46 (cuarenta y zeiz) --

chomozomaz de cada cé/ula humana, das pehtenecen a£ sexo, ,esa uta--

/ea zon //amadaz gonozomaz,y toa othaa 44 (cuahenta y cuatho) auto 

zomaz, toda cétu/a debe teneh, noAma/mente, 2 (dos) cumozomaz ze--

xua/ez o gonoaomaz X X paha la majen y X Y pana el hombre. 

Sín embargo pueden exíÁstíh, como ya dijimaa antes, abeithacíonea cho 

mozomátícaa de mds o de menea, lo que provoca un deaequítíbhío cho-

moaomatíco ohígínando gran cantidad de chímínalídad. 

E/ lactan Neuhonal, ze da cuando et zíztema nehvíozo ze encuentha - 

alectado, y tal deaequítíbhío da gacílidad paha que el sujeto ze en 

cuandhe a dna conducta antízocía/. 

El gactoh endochíno, que pon medía del luncíanamíento 0/anda/ah, --

nos da loa dílekentez haagoa de /a peAzona/ídad que cambia zi /az - 

gldndulaa endochínaa zon híput (meta) 6 hipo (menos) eztímutadaz, o 

4í zu luncí6n ez ínconztante o bíén /az enletmedadez tftíco-ínlec--

cíazaz, que en e/ sujeta neaccionan ímpuladndolo a /a chimína/ídad, 

aat como loa pehíódoa de menztxuacídn de Ida mujehez, enthe othoz. 

Exíztíendo enthe /oz gactohea Endógenoa de la detíneuencía una zub-

diví5í6n que ea /a zíguíente: 

SOMÁTICOS. 
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Son Loe que tienen manileetacionee concretas en e2 campo de /a per 

zona, tanto como la conztitución, la tliziologia dee cuerpo humano, 

taz anomaiide y enlenmedadee cohpohalez, áean congénitas o adquiiti-

daz. 

ASIQUICAS. 

Las nelenentee al tempeAamento, al ea/daten., la edad evolutiva, .loe 

inztintoz y tendencias, la conciencia, /a eubconciencia, loz hábi--

toe, así como todo el aspecto menta/, electivo, o de la conducta — 

(causa y electo), englobando /a va/untad y /a intención. 

COMBINADAS. 

Son aquella z como /a henencía, Las manileetacionee eexuafte, pues -

ee zabido que no hay en ee individuo ninguna manileetaci6n cohpo--

nal que no sea a /a vez psíquica, ni ninguna menta/ que no sea /a -

vez laica, peno predomina notab/emente alguna de eteae. 

8) - En cuanto a /os lactotee o CAUSAS EXOGENAS de la delin—

cuencia, son Lodos aquee/ol como eu nombre lo indica, que 

ee encuenttan lama del individúo; podntamoe decía. que --

zon loz que vienen de buena hacia adentito. 

b) - CLASIFICACION  
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En conzecuencia c/aziáícahemoz a Zas causas o lactohez exógenos en: 

F1SICAS. 

Qué son laz Aaatvaz a/ medía ambíente no humano; e6 deciA: a/tí--

tud, latitud, clima, humedad, colon., medíos de comunicací6n, bahAio, 

estado 6ízíco de habitaci6n, ubícación uhbana, suburbana o AuAal, -

ata. como el anAeglo matehía/ de caza. 

FAMILIARES 

La 6ohma en que está conztítuída la lamítia, nameho de componentes, 

su omanización, su ambíente moAal y cuLtuhat, zuz antecedentez, y 

su estado económico. 

SOCIALES. 

Pana mayor comphenzíón las vamos a zubdividiA en ambíentez y medía 

cusí .tenemos: 

AMBIENTE. 

Que delinió Alptedo Nicé4oho como un 4í4tema de penla4 que «Ala - 

continuamente 41obAe los que be eneuentAan en ente zíztema 	Pon lo 
que nos dice que "Dado que se thata de vaAioa 6actokez CX1~04, ea 



más junto hablan de ambiente lo que comprende no 4610 &teto/tez zo--

ciaeez, zíno también 6ízicoz y químicoz". 

Pon zu pante Auguzto Comte, en zuz /eccionez zobte gílo4olía po.sítí 

va, demuestra, /a independencia de/ ambiente y de/ hombre. Subnaya 

la ímpontancia de una inl/uencia externa aun de una mu/tip/icidad - 

de ín6luencía4 exteknaz que actúan pon. acci6n recíproca continuamen 

te ejeneítada entke et onganamo humano y el medía. 

CeazilSica las condiciones externas en doz gkandez eategonías: Ve -

anden gzíco: gkavítación, pkezión, acción tékmica del medio am—

biente, luz, y de orden químico: /a atm6z6ena, el agua, la nuttí--- 

ción. 

HLp6Lito Taine, roe da free lactokez: el medio (1-üsíco, geognálíco, 

intetectua/ y monal), /a 'taza y el momento, lo que ez ap/i-

cabee a .todo producto 4oníal. 

Al6ormo BeAtílIon da una nueva denomínacíón a la eíencia de medía -

al Ilamaxla Mmlogía, que viene asen la cíencía de laz numekozaz 

6uenzaz que el medía ejerce en el hombre y en la zocíedad. 

Pata Níc«ono la díví4ídn del medio seta: 

a) - Al ambíente cdzmico geogntGíco, que comprende la meteono-

logía, la clímatologta, las condícíonee geogkdlicaz, cue-

lo y 4u&suelo. 

b) - El ambiente 40Cíai o econ6míno del agkupamiento ,socíal al 

cua/ pektenece a índívídun. 

Se ha pnopuezto la díztíneíón entre el medio inevítoble (alluencía 
de La lamí/U) almo occuíonal (el adolmente en la muela) y un - 
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medío eócogído (pholezí6n). Síendo ee medía lamíeíah de una ímpoh-

tancia decízíva. 

Las eztadúst-Lca.z prueban que .Loe menohez ínilhactohe4 pertenecen en 

zu .inmensa mayoría a hogares dezohganízadoz, 6xecuentemente por ee 

divohcío, pon separación de .Los padrea o dízeuzíonez entre 

G. Heuyeh, en zu encuesta ¿obre /a deiíneueneía juvení/, noz ha he- • 

velado que en alto porcentaje, .Las lamílía4 eztdn dízocíada4 por ex 
divohcío, /a zepahacíón, /a muerte de uno de .Lo¿ padre¿, matAímo---

nioz en zegundaz nupcia.6 de uno o de ambo¿ cónyuges, a concubínato 

de la madre o del padre, las íncomphenzíonez y la4 anomaUas comple 

fas. 

EL MEDIO SOCIAL. 

El bajo níve/ de La sociedad eje/Lee cíehtamente íngueneía .sobre --

loa índívíduo4 tanto como las condícíones económícaz dezlavohabees, 

dezmohalízando al .trabajador honezto. 

Incida° hombrea que no phesentan anomaeíaz, índíviduos de pe-Lulo--

TU no/mal, pueden .¿Legar a in6haccíone6 bajo La phezídn de /az CiA 

cunstancíaz. 

La inceínacíñn hacía la íniShaccíón ea la fuerza /atente que neeesí-

ta un cíehto medio phopicío pana hacerse pnesente. 

El chimín6logo Luís Rodhíguez Manzanera, tomando como bale la pho--

pohcan en que íntehvienen echa lactohe4 endbgenoe y exógeno¿ en ta 

comíbión de conduelas antihociales, ha cla4í6icado a loa delíncuen-
tes en 4eiis tipo¿; 
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I.- Exoctiminal Pum.- E4 un .tipo punamente te6níco. Ademdz, 

juntdicamente el cazo eztd exento de hezponzabUídad. 

II.- ExocAimínal pnepondenante.- Son aquei/oz que el medía loe 

/leva a detínquín; ez el cazo en el nabo de índígente, y - 

et delíntuente ocazíonal. 

III.- Exo-endoctó~1.- En el que el medío envuelve ai cAímínal, 

puez cuenta con zugícíentez 6actohez endógenoz como pana - 

adaptanze al medio cAímínógeno; tal ez el cazo del detín--

cuente habítoat. 

IV.- Endo-exocnímínal.- La pantícípacíón de loe 6actonez íntek-

noz ez magan, y 4U dependencia del med.Lo ez menor, ze da -
en el de/íncuente pazíona/. 

V.- EndocAímínat ptepondenante.- loe 6actonez íntemoz domínan 

4U peAzonalídad y lo ímpu/zan a delínquít; pon ejemplo el 

cnímína/ pzícopdtíco. 

VI.- Endocníminal puno.- No exízten bastonee extennoz, zon zuje 

tez goma de la nalídad, ez decít engenmoz menta/ez. Vez-

de luego zon ínímputab/ez. 

Pana conclutx ezte capilaeo, vamoz a hacen menean de loz dítíeten--

tez típoz de extmenez que ze dan en Amén.i.ca, zíendo de zumo ímpoh--
tancía nueztno patz, pon ten. ézte Ametícano, al que agectan /06 di-

genentez típoz de conductaz que ze dan, laz cuatez zon /az zíguíen-

tez: 

Conducta altamente antízocialez: El íncumplímí~ de taz deenetoz 

de conztnuccíón, contAol de teqíco metcantít, neglaz pkeventivaz - 

de íncendío, zegunidad mtníma de cataad, pnecaucanez gundamenta-- 
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/ez de zeguAidad de loó tlehhocahhileó, autobuzez, thanvíaó, tholebu 

zez, ttenez zubtextdneoz, banch,camiones, aviones de pazajmoz, - 

hetic6ptekoz mencantez y de guenAa. 

Conductas eminentemente antióocíales: juegoó phohíbído4, pxoztítu--

ción, abu4o de alcohol y drogas, /enguajez pxocaz, hoMoóexualídad, 

gotnícací6n, obócenídad y pohnoghalía. 

Damen hevolucionahío y conductaó i/ega/ez que a/tetan a. /az inzti-

tucionez; mottn, víolencía maziva o tumuLtmtía, enIkentamientb i/e-

ga/ a /a 6uetza pablíca, íncendíahíómo, píliaje, y actívidadeó te--

itokiztaz, bombas, embozcadaz y puncotiAadotez. 

Cohhupcíón otSícía1.- Phopínaó, óobohnoz, avteg/oz, ajuztez, con(1L1a 

to4 de intetezez que ocahhen en cada una de las 'Lamas de gobíehno - 

legízlatívo, ejecutivo, judícíal y adminizttativo, aól.como en cada  

nível: Pede/hal, Estatal y Local. 

Chímen polícaco.- Atteztoz ín6undado4, bxuta/idad, chanteje, alta-

namientoó, cateoz y cohechoz. 

Cada quien en zu medio, e4 La conducta a /a que ze encuadra; pon --

ejemp/o: £04 banquetoz no roban bancos, zinc que los delhaadan. 

Abí pue4, "LA LEY QUE NO SE CUMPLE, CORROMPE" 
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CAPITULO 

II 

ALCOHOLISMO 

Vede /a antíguedad el alcohol ha tenido un exagerado conzumo en --

Occidente, lo empleaban en laz hegione4 áhíaz para regenerar laz ca 
lohLaz, 4in embargo el uzo exagerado lleva a eztado de degenexación, 

en el ron/ e4 gcil delinquir, en /a inteligencia que el alcohol, -

actúa cobre /a mente, pon lo que eltd conzidehado como una droga -- 
p4icoth6pica, 	loa eztadoz aljectivo4, laz petcepcione4 y la 

conciencia. ' 

E4ta 4ubatancia ea gtatilicante, por /o que loa alcoh6licoz la pke-
lie/ten, a 4ati46aceh el hambre, la 4ed y laos luncione4 4exua/e4, ol 

vidandoze de las otnaz bebidaz tales como e/ agua y la leche, AUUL 
tarado ser el alcohol la reina de laz drogas pzicothópicaz. 

El vicio del alcohol no respeta categotta4 40c-41a/u, educación, ---

edad ni sexoz, caceando ta intoxicación, eztado propicio para encua 

dhahze a loa di6ehente4 tipos de conductas antízocialez. 

Siendo el alcohol un phoducto pentunladoh en la vida humana, HAVEN 

dice que el alcohol phepaha /a cama de loo tubehmeozoz: y Quinoz - 

Cuahon, adade que inthoduce a £04 hombhe4 en 144 phizionez; Lord Ro 

4ebehhy por 41.4 pahte dice: "Sí el ettado no da cuenta a 104 comen-- 



cías de bebidaz, el comehcio de -Caz bebida6, darte( cuenta del ezta-- 

do". 	(1) 

Sociológicamente, puede decíAze que a mayor pobreza cohhe6ponde ma-

yoh conzumo de bebidaz alcohólica/6; en una cohhetacíón eztadtztíca, 

heiatíva al alcohol-Umo y /a cnímínatídad, da pon. &esa/tad° que "at 

aumento de cantínaz y expendio de bebídaz embhíagantez en el jacta, 

cohhe6ponde un aumento hezpectívamente, del numero de phezuntoz de-

/íncuentez y de detíncuentez zentencíadoz". (2). 

En /a pzíquíathía ze eztudía como un zujeto del e6tado pzícdtico pa 

óa a pzícópata y el neuhdtíco; "en el alcohalimo enconthamo6 

ma6 patológicais en taz vahiedade6, exitomotohaz, alucinatohia6 y de 

liAante4, 1 elpihiéndono6 a la embriaguez complicada al lado de la --

embhíaguez normal, pana ttegah a la patológica, en la 6ohma cónica 

con delihLo y atucínacíonez, en °caz-Lane-6 de am¿mate6 "Zoopzíaz au-

ditiva4, aqativaz y guztatívaz o de 6enzibilidad genehat, pana cut 

minan con e/ detUíum TREMENS o en /a pzícozíz potíneuhdtíca". (3) 

La mayohía de /oz autohez azegunan que /az bebidaz aleohólicaz han 

.tenido pulehencía zobhe OtAA4 como el agua y /a /eche, pon zeh de 

un e6ecto tónico y eulohízante, y poh el atívio que aportan a la an 

guztía 6avoheciendo la libehación de lo hephimido, 6iendo ato lo -
que viene a lacítitah e/ alcoholí4mo zocíat. 

1.- Medicina Fohenze, Chiminológo Al1on6o Quiház Cu/3AM Ed. Pohxda, 
S.A. Pdg. 694. 

2.- Editohial Bota6, 1910. Medicina Fohen6e. 

3. Medicina Fohenze.- Chimindlogo Quihdz Cuartón. Editoxial Poxhda. 
U40 y abuo de la6 zubztanciaz nocívaz paha la ¿alud, que cau--
6an dependencia. 
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Nos dice el Pholíezoh Luis Cousiffo Mac Iveh que tSueha de los casos -

en que el alcohol es el causante del delito, pon /a /Leve/ación de -

una constitución genotípica, son muchos aquellos en que obhan indi-

hectamente pon. /as condiciones de mi4exia y duthuccián del hogan -

á que et lleva, tande o .temprano. Actúa sobne /a4 inhibiciones, .cm 

pidiendo /a acción de tos 6/tenaz neguladones de la voluntad. (4) 

En la alcoholodependencia adquienen haevancia cuanto concepto4: 

1.- La .tolerancia o nelación que ex te enthe /a concenttación 

del alcohol en el organismo y el grado clínico de la into-

xicación alcohólica. Siendo único en rada  penzona. 

2.- E/ acastumbhamiento e4 cuando dee alcohol 4e hace una es pe 

ele de aumento suplementaAio que lo conviekte en una ne-

ce4idad pava el metabolismo alterado. Puede decitse que -

cate momento e4 /a baze del hdbito. 

3.- La intolenancía al alcohol puede mani6e4tah4e con dosís --

muy pequeñas que pueden dan. un síntoma paxt¿cutah que no -

e4 La embniaguez, sino el deseo de beben de nueva cuenta. 

4.- La dependencia, que 4e 4:luta/a lentamente, con aumento de 

dosis, hasta .11egan a la imposibilidad de abáteneue. 

Cabe hacen mención que en ate momento el sujeto deja de ser dueño 

de su copa, y ahora e4 esclavo de la mima. 

4.- Manual de Medicina Legal. - Editonial Junlca de Chile 1974.- Pon 
Lui4 COU440 Mac Tvek. 
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CONCEPTO DE ALCOHOLISMO. 

• 

De acuerdo al II Seminario LatínoarnyLicano zobke et aecoholízmo, --

e6ectuado en el año de 1966 en Cozta Rica, lugar donde 4e uti/íza--

non Lob 4iguiente4 concepto4: 

Alcohálico, e4 el individuo incapaz de detener /a ingutan de al--

cohol una vez íníciado o incapaz de ab4teneue de bebe/t. 

Bebedor excuivo e6 e/ que conzume alcohol en &Ama habitual, md.6 -

de .t&e6 dla.6 a /a 4emana pon dependencia 6ocíocultunal o oicopecto-

16gica, ma6 de un lítno de vino, md6 de un cucv►to de bebidaz upini 
tuo6a6 o m6 de 2 1.~6 de cekveza en un /ap4o de 24 honah o lote--
4entan 12 o md6 e6tado6 de embAiaguez con aLgun grado de incoondina 
ción motona en un alio. 

"Abtinente e4 el individuo que no bebe nada de alcohol, o que /o -

hace en boneta moderada 5 vece4 en un año, en ocuione4 excepciona--

/u". (5) 

La ebriedad, la temamo6 del latín ebnieta4, que 4igni6ica "Anula---

can de loa 4entido6 como xe6ultado de la abundante bebida de vino 

u oteo licon". (6) 

5.- Revata Mexicana de Prevención q Readaptación Social manzo-a---
bnil 1972.- Edítonial Secnetanta de Gobennacan. 

6.- Medicina Legal.- EmLUo Feden¿co Pablo Bonnet.- Editone4 S.R.L. 
López Lane/1_06 14n4:o Buena?) MAC4 1967. 
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Otha delinicidn de ebníedad alcohdlica noz da el Doctor Bonnet cuan 

do noz dice que "ea una 6ohma patticu/an de intoxicación aguda pho-

ducida pan et alcohol, cuyo umbral de comienzo vanía zegan lob indi 

viduoz y que ze thaduce en un cuadro clínico conztituído pon ataxia 

pa/Leía/ o tadni,  motniz zenzonia/ y pzíquica". (7) 

De /a deginición antehíon ze dezpnende pon un lado, eztado de into-

/etancía ongdnica y pnocezo de larga dutación; pon atto, incondina-

ción parcial o total del zenzonin de /a mente y de /a acción. 

Ademdz contiene y zígnilica, que el comienzo del eztado de ebniedad 

alcohólica ez pailtiaaax a cada zujeto, ez decih, indilenentemente 

de /a cantidad ingehida, depende de /a mayor o menor neziztencia,--

laica del individuo hezpecto de/ a/cdho/, y que /a ataxia pzíquica, 

al zex total o patcia/, ze hatea en íntima /Le/ación de dependencia 

con /a Onmula del tAnztohno mental thanzitohio completo (atiena—

cidn menta/ tnanzitoáía) o .incompleto (eztado menta/ cnepuzcu/at). 

La ataxia pzíquica parcial o total implica dezviación conduct-atica 

y también dezapaAtación zocio-ambiental. 

PRINCIPALES CAUSAS DEL ALCOHOLISMO  

En México, como en el mundo enteho uno de loe lactohes ptimondiatez 

pana que be de é6-te hecho, lo ez la zociedad, mizma que con zuz di-

lenentez eventoz "Socialez" provoca que ze ingiehan gran cantidad - 

7.- Medicina Legal de Pablo Bonne.t.- L6pez L41~0.5 Bueno/ AIne4. 
1967. 
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de bebidas aicohdtícas. 

De acuehdo a Lao heg/az zocíalez que nigen en /a mencionada con an-
tehionidad, pon contesta debe de oáhecehze a/guna bebida, como "ape 
Aítivo" la cua/, no puede 4ek rechazada, ya que zehía una plata de 
atencí6n pana. quien /a ha olhecido. 

Esto noz indica que pana ser de sociedad habrá que ingeka bebidas 
embniagantez, puesto que en pocas ocasiones se olhecen de aguceiaz 
bebidas que nuez-t./coz autohez /az conzidehan como olvídada4, tai ez 
eL cazo de aguas átezcaz, leche o cualquíen otka que no contenga --
alcohol. 

En una opinión muy pehzonat 14ta ez la cauza pnincipat que okígína 
e/ alcoholízmo. 

Todo4 4=04 .testigos de /o que se ha dízho en Uneaz antehiohez, --
puezto que vivimos en una sociedad, en /a cua/ no Salta ea °cazan 
de alguna heunión de amigoz, donde pahua ponekle zabox a aquella ez 
imptezcindibee /a phezencia de /a zubztancia magica que hace aví--
dah compeefoz y temohez, "e/ a/cohat", en zuz diáehentez phezenta--
cionez, como lo Uritaiterna6 mdz addante. 

Y gAacia4 al gran dem/IA.0110 tecno/dgico, ez md4 hdpida y zeneata 
zu diluzión, pon 104 diáehentez típoz de comunicacidn mazíva, /a --
cua/ no ímpoktando tanto la4 áuncíonez pedagclgicaz que pueda thanz-
mítih al pueblo, eato4 tan 4610 hacen uzo pana luchan. con /a venta 
de 104 phoductoz que anuncian, tal ez el ca4o de lao bebidaz em----
bniagantez. 

Ez tahtímo4o que el finan avance que dta a dta se obtiene, no 4ea de 
bídamente manejado, con 4íne4 pozitivoz pana que el eztado pueda te 
neA un mayor dezaknotlo Socíat y CuttnAal. 
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Ea, pues, la mizma aociedad la que ze queja del mal y /a mízma que 

lo ptopicia. 

¿Quién no ha estado en alguna 6iezta o conviviam, que no le olnez--

can cua/quiet he6heaco, claho, zin olvidan zus hezpectivoz mílilí--

tAoa de /a zubztancia hecon6ohtante, que ez el, "alcohol". 

En eztoz momentos ea cuando el sujeto ze conaideta no set a/cohni-

co, ze /e puede llaman. bebedora Social. 

Dezpuéz de ézta etapa, pazahíamoz a/ bebedot conzuetudinatio, pata 

1e ya no tiene aabox la ocazión ain ingetit alguna copa, ditian - 

pata pazahla aguzta. 

Y pon tat¿mo .tenemos al alcohólico, producto de la sociedad, dezpte 

ciado en esta etapa puesto que en este grado ya ea un en6eAmo, que 

no ha podido contholah sus imatintoa, ahora la copa ya ea dueño de 

é/. 

Aquí ea cuando preocupa, no antes... ¿porqué?..., debemos otocupat 

nos de/ phoblema cuando este ze inicia; es cuando tiene aolución, - 

mdz phonta, e.e alcohólico, tequiete de una tehapia mac¿sa, ta/ ea - 

el caso de alcoh6Licoa anónimoz, que phezta este aehvicio 

Mientha4 que loa que ze hacen Llamar bebedohez zocia/ez, tan 46/o -

necesitan una ohientación bien aplicada pana evitan e/ themendo mal 

que no .6610 acaba con la 6amilia, aino también con el estado al que 

pehtenece. 

No ea menos ímpohtante la educación del pueblo pana evítah e/ al---

cohotiamo, mds hemos puezto mayor atención a/ lendmeno social, ya -

que ésta engehmedad ze da no 4610 en un ezttato, se presenta en to= 

dos y cada uno, he aquí zu ímpohtancia. 
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La 4alta de educación como cauta dee a2coholí4mo, mIts que, una calma 

la conisídexo un ucalán, puezto que a /a auzencía de phepahacíón, - 
thae como conzecuencía et dezemp/eo, y 4Zendo el alcohol una zubz--
tancía de un el¡ecto tónico y eu6ohízante, hace que ze olvide o me--
fox íntexpnetado que ze líbexe momentáneamente de zuz pheocupacio--
nez y hezponzabaídadez. 

Pana zintetízan lo antexiox díxemois que /az phincipatez causas que 
ohígínan e.2 alcohol-Lamo o a/coho/odependencia con: 

A) - LA SOCIEDAD.- Medía ambíente en el que ze dezahhatia et - 
zujeto. 

8) - MEDIOS MACIVOS DE COMUNICACION.- DI.6exente4 .tipos de co--

mexUa2e4 en la /cadí°, tetevízión, pehíódícoz, hevíztaz, 
etc. 

C) - LA EDUCACION. - La preparación que tenga el indivíduo pana 
enIxentahze a .toa phob/emaz cotídíanim. 

D) - EL DESEMPLEO.- Produce et .intento de ezcape de /a hea/í--
dad. 

DIFERENTES TIPOS DE ALCOHOLISMOS. 

La mayox£4 de /oz autohez ee ponen de acuerdo en 104 dí6exenteó tí-
poz de alcoholízmo, aht tenemoas 

I.- ALCOHOLISMO AGUDO O EMBRIAGUEZ.- Que ez un vehdadeho ezta- 
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do de enajenación menta/ pazajeto, que ze debe a una doz¿s 
exagetada de alcohol, que el onganiemo no puede etíminax - 
tdpídamente y provoca /a íntoxícací6n. (La doeie depende 
de cada índívíduo). 

Se díztínguen ttez pet¿6doz de embtiaguez: 

a) - Fase de excítací6n, con eutSotZa hípekeztezíz zenzo---
tía/ y de la imaginacidn, aleyda o me/aneo/la exage-
rada. 

b) - Fase de pettutbacl6n, con verdadera con6uzak menta/ 
y anulnci6n de ínhíbícíonez y de Loe zentímíentoz 6ti 
COd, y 

c) - Pexi6do comatoeo, aun pato de /a muerte. 

II.- EL ALCOHOLISMO CRONICO, habitual o coneuetudinanio, ze ca 
tactetíza, por la coztumbte de íngetít cíen-tal dozíz de -
alcohol. 

Puede diztínguítze dívekzaz gtaduacíonez, ya que La bebi-
da habítua/ de pequenaz cantídadez de vino o lícohee no - 
tíene, por regia genehal, ninguna acción nociva sobre ta 
salud 6teica o mental del índívíduo. 

En cambio La íntoxicací6n díadt¿a, provoca zotíaz pettunba 
cionez: /a deztAuccan paulatina de divemoe óhganoe, en 
ezpecía/ del higado, loe hiñones y el cchaz6n, y la dege-
nehnción de las cllutaz del zíztema netvioto, con grave - 
attehación de loe pnocezoz otquícoz nonmatez. 

AL cabo de algan .tiempo, loe alcohdlicoe cohecen de inhi- 

- 30 - 



bícionez, tíene pehvehtído el zentído It¿co y 4upten de - 

ímpoAtantez tnanztonnoz en /oz pkocezoz ínteeectuckeez. 

Durante e.e peníódo de .atoxicacíón aguda, 6u6nen de ilu--
4íone4, a/ucínacíonez e ímpulzo4 íhhelhenable4, que /oz -

/leva a cometen toda 4uchte de exceisas y, aun delito4. 

Elite típo de a aecoho/ízmo /leva a doz tipoz de enajena-
cíón mentad.; 

a) - Pzícoziz de Kohsakow, en la que ze encuentm pentun-

bacl„onez de la atención y en conzecuencía la memohía 

de (Ljacídn y la pehdída de la ohíentación en el - -

tiempo y en ee ezpacio. 

b) E/ deeíníum Themen4.- Enconthamo4 phodunda pehtuhba-

ción menta/, detíníoz de todo género y atueínacíonez 

tehnoAL6ícas. 

II/.- LA DIPSOMANIA. - Ea una impuizí6n patológíca a beben al--

cohol, caalquieha que zea zu c/aze, pnopíamente, no ez -

una lohma de ateoholímo, zlíno una pentunbacídn menta/ - 

obzecíva, en e/ que et en6eAmo 6.í ja ad objeto en e/ al--

cohol, y pon ende ze embkiaga. (8) 

DIFERENTES TIPOS DE EBRIEDAD; ze conzidem que exízten coa zíguien-
tez típoz: 

8.- Alcohotihma- Luí4 Cou4iffo Mac 'n'eh.- Edítonía/ Juntdíea de Chí 
le.- (Pdg. 347). 
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1.- La zímp/e o ztandahd. 

2.- La complicada o pato/dgíca 

La Síntomatología General en /a ebhíedad zímple o ztandak, el doc--

ton Bonnet, en zu °bita Medicina Fohenze, en /a pdgína 650 /a detex-

na en cinco pehíodo4: 

I.- PRIMER PERIODO O PERIODO DE PREEBRIEDAD O DE DISTORCION --

PSICOSENSORIOAL. - Caxactehízado poi!, una díztohcídn pzicon-

zenzohíal, de /a que 41M típoz de helacíón zon mdz a/ahga-

doz o menoz e6ícíentez, y la hecepcíón de loe utímulo4 --

zenzohía/ez., bobee todo loe vízua/ez y /oz audítívoz ea de 

lectuozamente ehhon6a. La pxopia conducta en e/ anden am-

bíenta/ abandona e/ ritmo habítual de hutina pana .incline 

ze hacía e/ polo pozítívo caxactexízado pon_ /a íneztabítí 

dad mota z, la ebohhea o bien hacía el polo negatívo cona-

títutdo pon puivídad mothíz, dephezidn, autoaghezívídad y 

mutízmo. 

II.- SEGUNDO PERIODO O PERIODO DE EBRIEDAD CREPUSCULAR O TRAS-

TORNO MENTAL TRANSITORIO INCOMPLETO EBRIOSO.- La pozíción 

judicatíva, como conzecuencía de /a de4ohientacíón auto--

ztquíca que ze ha ín4talado, da píe a /az dezvíacionez 4o 

cíoambienta/ez de /a conducta. 

III.- TERCER PERIODO O PERIODO DE EBRIEDAD PSICOTICA O TRASTOR 

NO MENTAL TRANSITORIO, COMPLETO EBRIOSO DE COMIENZO.- Se 

agregan a loe 4tntrma4 de /a etapa antexíoh, que he van 

acentuando phoghezívamente la íncoohdínacídn mothíz, que 

ez evídente y lob tha4tohno4 de conducta que 4on ghoese--

404 emínentemente antífuhtdíco4. 

E4 un vemdadeho utado de alíenacíón mental de con-ta du- 
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haca'n, con todo lo que eLLo 4ígni6ica como deaviacián - 

4en4openceptíva (íiuzíone4 y a/ucinacione4), amnezia, a/ 

tehacione4 de juícío chítíco hupecto de /a phopia penco 

tpa y dee ambiente, en eL anden pensante, aáectívo, con--

ductívo y también ínatíntivo. 

IV.- CUARTO PERIODO O PERIODO DE EBRIEDAD SOMNICA O TRASTORNO 

MENTAL TRANSITORIO COMPLETO EBRIOS() TERMINAL.- Hay audio - 

ptollundo, btadipnea, colapso petLYAico y descenso de /a 

tempehatuha copoul. 

V.- QUINTO PERIODO O PERIODO SIDERATIVO O COMATOSO.- Se ínata-

la ee coma, que tehmina con /a muerte del sujeto, a menos 

que un zenio thatamíento dezintoxicante petmíta la hecupe-

nación de la mente. 

LA EBRIEDAD COMPLICADA: Siendo uta un utado pato/6gico pon eL 46-

lo hecho de conztítuit una intoxicaaí6n dee onganíamo tema-tante de 

/a inge¿stión de alcohol en mayor cantidad. 

Loa 6en6meno4 4e ínataian y llegan a ohíginah eatado4 etepascutatea 

y eaói 4iompte contSuaionalea o manatico4 que, no pon 4CA ttanzito-

tiO4, dejan de aeh .6ingu/atmente gnave4 pon 4U4 phoyeccionea y con-

aecuenciaa antíjuhtdicaa. 

Como aínánímo de ea-te estado C4 la embhíaguez anormal; bohacheha - 

agitada; áUhOh alcohólíco íntoxicacan alcohdlica, en ditima heta--

cí6n de dependencía con fa Ounula det ttaztotno mental •Vtanaito/tio 
compeeto (alíenacidn mental thanaítohia) o .incompleto (catado men--
tal nepu.scueat). 
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La ataxia pztquíca panciat o tata/ ímptica dezviacíón conductízta y 

también apohtací6n zocioambientat. 

iltAí .tenemo6 de acuehdo a Hoemet /a zíguíente cta6í6icaci6n en con 

zidenaci6n at grado de ebhíedad. (9) 

A) - EBRIEDAD INCOMPLETA.- Pexíódo de excitacián, eugonía, ven 

bozídad en alguno4 cazoz titizteza, nápideZ azociatíva, --

ímitabílídad. 

En ezte yudo de ebtíedad no hay pérdida de la concíenc¿a, 

y eneztoz cazoz ze anta de zujetoz ímpatab/ez. 

E) - EBRIEDAD COMPLETA.- Ezte zegundo grado de /a ebníedad ze 

canactexiza pon /a Ilatta de conciencia, autematizmo, movi 

Udad y 6a2ta de bhilio en la ídeacíni, íncoohdinaaidn mo 

Lona, ímputzoz heghezívo.6. 

En e6-ta etapa vamo6 a enconthah pérdida de conciencia. 

Lob zignoz extennoz azi como .Cae pnuebaz de labohatohío - 

.6on índizpenzabtez pana /a detenmínaci6n de/ eztado de --

ebhíedad completo. 

C) - COMA ALCOHOLICA.- E/ tencen ghado de la ebhíedad ez et --

llamado e6tado de coma alcoh6líca, canactenizado pon anea 

tedia pho4unda con abolic¿I5n de Lob negejoz, pand/ízíz e 

hípotecmía y péhdida de /a conciencia. (10) 

9.- Netí Rojaz, Medicína Legal Pdg. 368 

10.- C. Simonini, Medicina Lega/, &tít. 1im6, Barcelona 1962.- Pág. 
513. 
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En ezte estado eL zujeto.ze encuentAa zumeAgído en a zue 

no pkoundo de ohígen alcohnico y zuz Ilacultadez con ine 

xíztentez en ce orden de La autodeteAminaci6n. 

Paka ejemplitíicak Loe e6ectoz que produce e.2 íngekíh bebLdaó embhía 

gantez, haré menzí6n a Lo zíguíente: 

ACCIONES FARMACOLOGICAS DEL ALCOHOL ETILICO: - Entre /az vahíadaz - 

accionez del etano/, La mdz ímpohtante pon zuz electoz negatívoz en 

La conduccíón de veh.Cculoz es /a dephezota, zedante o, en altaz con 

centkacionez, aneztézíca del zíztema centha/ nekvíozo, zín embargo 

ez oportuno zenalan que con tan ímpottantez Loe eztadoz medioz o --

graven de ebriedad Loe que atSectan La conduccíffn, 4Lno tambíén Loe 

ligekoz. (10). En viAtud de La dízminucídn de La autockítica y zu 

penualonacíón de La pkopía capaeídad, a Lo que ze añade La tenden--

cía a demozthax ezta gran autocapacidad, conduciendo, por ejemp/o a 

a/taz vetoeídadez. 

A contínuací6n aena/amoz Loe e6ectoz máz ímpohtante4 del alcohol zo 

bite eL 4íztema ne&viozo centnat, que mehman la habílidad en /a con-

duc.eL6n. 

Reduce /a agudeza vízua/, a pahtít de Loe zíguientez nívetez zanguí 

neoz: 0.0.15% en Loa abztemíoz y maz o menoz de 0.0.55% en Loa bebe 

donen. En tékminoz geneka/ez, 2 o 3 cocktaílez pueden cauzak una - 

keducci6n en La agudeza vízua/ mayor, de. un 50%. 

10.- C. Simonini, Medicina Lega/, Edít. Jímz, Ba4celona 1962.- Pag. 
513, 
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AUexa /a capacidad cenebnal de coondínación de la actividad motora, 
aun en pequeñas dozíz. En conductohez expehímentadoz de atitom6ví--
/ea, que Vean .igualmente bebedonea expexímentadoz; alguna expenien 
Cía.4 demozthahon que loa nívelea de alcohol en zanghe capacez de --
phoducix attehacíón en zu habílídad pana manejan, ó e encontraba al-
nededon de 0.0.35%. 

AlaAga el tiempo de neaccidn pana la luz y el zonído de 10 a 50%, -
cuando Iota alcoholemas ze encuenlnan ente 0.1 y 0.2%. Lo que zíg 
ní6ica que un canducton no puede aplícan tan hdpídamente toa 6nenoz 
cuando está medianamente intoxicado como cuando está ebnío. 

Dephíme en pequeñas cantidades, /az luncíonez cehebha/ez más e-Uva-
daz, líbenando loa inztíntoz y emocíonez. A mayohez cantídadez, 
etSecto dephezon ze extíende a todo el cembo e Inhibe no 4610 loa 
dheaz zuphabu/bahez, zinc inc/uzo el bulbo Aaqutdeo, con 4U4 cen---
thaz neapíAatonioa, cana-taco y vazomotoh. En tal víntud, tanto la 
dezínhíbícídn como la incoondínací6n motora que /e zígue, amenazan 
la aegunídad en la conducción. La phimexa pon zuz maníleztacíonez 
temehahíaz; /a segunda pon 4U .incapacidad. (111. 

La ebniedad ocupa el primen .lugar .hylpontante y checiente, enthe /oz 
gactohez cauza/e6 de loa hechoa de thilnzito. 

Durante e/ meó de diciembre azt como loa adbadoa y domíngoa ae hace 
más notonía la .elación 4ígní6icativa entre hechoz de tndnaíto te--
nneatne y conduccídn en eltado de ebníedad. 

En el Dizthito Fedetal exízten zona de mayo. incidencia de heclia6 
de tnanzita phoducído4 bajo e/ etSecto del a/coho/. 

11.- C. Víctok A Dt¿tt et al. Famacoldgia MWca, Ttad eepañola, 
aeaunda teimp„ Edil, La Phenza Mexicana, MIxica, 1974.- Pdg. 
232. 
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La necuidad de diagnatsticah utadas zupeA6ícía/e4 de ebhíedad y de 
xeao/ven. aegunas pub/emaz de díagnUtico.di6e4encíae. Exíge ia --
aplícación de teenícas de labohatohio que pehmitan /a euantílííca---
eíón de alcohol en La zangne. 

A contínuacíón pkezento ee. .6íguiente cuadro, con el lín de merusio--
maA /az digetente4 Upo de bebídal embhíagantes: 

BEBIDAS EMBRIAGANTES  

AGUARDIENTE 	 CERVEZAS COMPLETAS 
ALE 	 CERVEZAS FUERTES 
BEBIDAS ESPIRITUALES 	 CERVEZAS LIGERAS 
BRANDY 	 CONAC Y AJENJO 
CERVEZAS 	 CHAMPAN 

GIM 	 PULQUE 
JUEGO DE FRUTAS 	 RON 
LICORES 	 SIDRA 
LICOR DE CAFE O CACAO 	 SHERRY 
LICOR DE HUEVO 	 TEQUILA 

VERMUT 	 VINO DE FRUTAS 

VINOS EN GENERAL 	 VINO DE MALAGA 
VINO BLANCO O TINTO 	 VINO DE OPORTO O MAVE1RA 
VINO FUERTE O ESPUMOSO 	 WHISKY 
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CAPITULO 

III 

DROGADICCION 

El nombre tIcnico de /a dhogadicción, e4 e/ de "FARMACODEPENDENCIA". 

Es un phob/ema que atjecta a .toda /a isocíedad, y coutituye un 6en6-

meno 4umamente comp/ejo dude el momento en que intenvíenen muchos 

6actote4 4ocía/e4 e índívídua/e4. 

Debemo4 teneh phesente que cualquZeh cazo de 6ahmacodependencía e4-

tá detehnlínado pon thes unidades: 

I.- LA DROGA MISMA Y SUS EFECTOS; 

II.- LA PERSONA FARMACODEPEWIENTE, CON TODAS SUS CARACTERISTI 

CAS F1SICAS Y QUIMICAS; y 

I/I.- EL MEDIO AMBIENTE, ES DECIR EL TIPO DE SOCIEDAD DONDE SE 

PRODUCE LA FARMACODEPENDENCIA. 

COMO, Lo Mí4M0 a6ecta ajávene_z que adeultoz, a pobhez que híC04, e4 

un phoblema que no he4peta edadez ní e44eha4 zoc-Uclez. E4 ObVíO --

que en cada grupo de edad y claze zoríai el conzumo de la4 dhogaz 

4ea de dí6ehente4 phelehencíaz, y bu abu4o y e6ecto4 4on dí4ehente4, 



y ez en la adolucencia donde ze acentúa mdz ezte phoblema. 

Entke et gran número de 6d&maco,s, ze eneuentnan tanto compueztoz na-

tunalez, como zubztanciaz zíntéticaz; a/gunaz dhogal zon pnaductoz 

OtAD4 zon medieamentoz que pueden adquínínze en atm/guíen 

6aAmacía, en muchaz ocazíonez /a lanmaeodependencía ze ínícía a - - 

haíz de /a pkezenípción de un medíeamento pon pan te de/ mídíeo. 

No hay que olv.ídan que el tíanmacodependíente no ez un de/íncuente, 

zsíno una penzona que en oeazionez ze eneuentka en6enma y que en /a 

mayonía de £04 eazoz z6/o dezea expenimentax Loe eiSectoz de una dho 

gá, penteneeen a un detenmínado grupo o hacen órente a las con6líc-

to4 de la adolucencia. 

a) - CONCEPTO.  

La Onganizacídn Mundía/ de la Salud necomíenda que ze uti/íee 

e/ ténim¿no de "FARMACODEPENDENCIA" en vez de Toxícoman ta, dho-

gadicci6n o habíto. 

La mízma Ohganizacíón delíne /a 6anmacodependene¿a COMO "e/ ez 

Lado pztquico y a veeez 6t2ico cauhado pon La íntehaccí6n 

the un Onganízmo vivo y un gnmaco en 6ohma continua o pehi6dí 

ca a 6ín de expenimentah 4t4.6 e6ectoe p4tquico4 y en ocazíanez 

pana evítate e/ ma/eztan phoducído pon la ptívacícfn". 

Y pana commende& con mayo& exactitud la antera ion de6ínícíón - 

debemoz enlenden pon 6dhmaco, de con6ohmídad con la Ohganíza--

ción Mundíat de /a Salud, "DROGA O FÁRMACO, ez toda 4ub8tancía 
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que, íntnoducída en el onganísmo vívo, puede modílícan una o - 
mds 6unzionez". (12) 

Se aSinma en la detSiníción de 6ahmacodependencía que ésta con-
zízte ziemphe en un estado pztquico ezpecía/, y que, en cano - 
de cíe/das dnogaz, puede haber además un eztado 	el es- 
tado ezpecia/ ze cahactehiza pon el hecho de que /a conducta -
no/mal del índívíduo no puede hephimít el impu/zo a tomar el - 
Idnmaco. 

Pueden dame do4 típoz de motivaciones pana toman el gnmaco: 
pana experimentan zuz electos zobte /a mente de la persona; y 
pana. evítah /az molutías pnoducídas pon el hecho de dejan de 
-tomarlo. 

Exaten dos típoz de dependeneía4, zegdn la donga que ze conzu 
ma: 

1.- DEPENDENCIA FISICA; y 
11.- DEPENDENCIA PSIQUICA. 

DEPENDENCIA FISICA.- Dependencia 6t,síca o adiccís5n bíoldgíca -
que ze manílíezta pon thanztohnoz 6í4iológíco4 ruta o menos in-
tehnoz cuando ze zuzpende btuzcamente la droga. (13) 

Esto sucede cuando el onganísmo e4-ta aeo4tumbnado a la droga y 
/a necezita pana VíVíA. Sí ze quita la droga nepentínamente, 

12.- Programa Nacional de Combate en loa Pnoblema4 de. Nogaz. Pdg. 
9 PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

13.- ¿Como identitSican lao Dkogad y 4u4 U4uatio4f Pdg. 11 
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ocuhnen thaztonnoz 6ízíológícoz, como attenacíonez en /a áhecu 

encía cahdíaca, en la pnezión atte./Lía/ y en /a nezpíxacío5n; --
Zudohací6n, v6mítoz, detínioz, convu/zíonez, péhdídaz de /a --
concíencia, ezte típo de thanztonnoz ze puede dan en dile/Len--

tez grados e ínc/uzo //ega a ocazíonah ta muehte. 

A ente .tipo de thanztonnoz que ze producen pan zuzpendet /a --

droga bhuzcamente ze /e conoce cama SINDROME DE ABSTINENCIA, - 
mí4mo que ez diáenente pana cada cazo en uzo de drogan. 

DEPENDENCIA PSIQPICA: Dependencía pzíquica o habítuacíón ez e/ 

uzo comptuzívo de una dhoga ¿Zn dezaAhollo de dependencia 6íZí 

ca, puto que ímplíca también un grave peligho paha el índíví--
duo. 

En ente cazo no ze producen tutztohnoz tíízíológícoz at zuzpen 

den nepentínamente la dhoga; zín embargo et índívíduo zíente - 

la necezídad de .toman la dhoga, la que no puede neptímín. 

Ezte conzumo compuizívo provoca attenacionez en /a mente de --

/az penzonaz que vahta 'según la dhoga zíendo zulícíente 144 al 

tehacíonez mentales zuánídaz como paha poner en pelígito la uL-

da del sujeto. (14) 

Una vez víztaz /az anteníohez dependencias puede bukgíh otho - 

6endmeno díáenente a/ que. ze /e conoce con el nombre de. TOLE—
RANCIA y en la Phocuhaduhta Genehai de La Repablica ze Le delí 
ne de /a zíguíente manera: 

TOLLRANCIA.- "e4 la adaptación del ohganítmo a loe egecto4 de 
la dhoga, Lo que ímptica ea nece4Ldad de aumentar ta dozíz pa- 

14.- ¿Cómo identílivan Dhogaz y 4u4 UhUahi061/.- Pdg. 11. 
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Aa poden zeguit teniendo Acsultadoa de la mízma magnítud". 

Lata .sítuací6n ez de gran peXígko, puez /a do'si's puede Llegan 

a tae grado que provoque una intoxicación. 

Ez necezaitio dejan claAo qué ea lo que debemos entender pon --
ABUSO, cuí tenemoz: 

"ABUSO.- Ez el couumo de una droga en lonma exceziva, peAziz-

tente o ezpohddica, incompatibee o zin he/ación con la tehaped 

tica médica. habítual". 

De maneta que podemoz hablan de abu4o de una droga cuando Uta 

'sub'stancia. 'sea iLtcita, o bien, que 'sea azada como pahte de un 
ticatamíento médico. Ademó:4 ee conzumo de /az dhogaz tiene que 

hacehze en cantidades excezívaz, no ímpohta zí ze utiliza de -
vez en cuando o en 6oAma continua. 

Todaz utu3 de6ínícíone4 son Las mees impohtantez en lo que ha-
ce a la laxmacodependencía, mizmaz que debemos tener pre'sente's 
toda vez que nes 'son de gran utilidad pana pode& detehminan en 
un calr) concuto 'sobre la culpabílidad o inimputabílidad en --
una conducta antizociae. 

b) - PRINCIPALES CAUSAS DE LA FARMACODEPENDENCIA. 

Antes de ínícíah el tema de £nz cauzaz que oh.ígínan a la 4ahma 
codependeneía, quieto haces nota' que paha la nevacícIn de C4 
te .trabajo ent4evíztamoz a di tlenentez tipoz de grupos de laAma 
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codependientu en /a Ciudad de México, D.F., y alguna4 oina4 - 
Ciudade4 dee intehioh de La Repdb/ica a mete de 104 digexente4 
texto4 de /a mate/tia y vizitaz a centxo4 de Rehabilitaci6n So-
cial y Centxo4 Penitenciaxio4 y podemo4 decix lo 4iguiente: 

Genexatmente et problema radica en una o do4 genexacionu an--
te, et dueo de lo4 antecuoxu de pxogxuaX. A uta detexmi-
naci6n 4íguen cambio4 continuo4, det pueblo a la ciudad, en---
6hentando4e a digexente4 4ituacioneá, muchas veces digieLtu. 

Y al nacen. Loó hijo4 en la ciudad, empiezan a ptuenciax /as - 
penatidadu y uguexzo4 de 4114 padree 4iendo agectado4 pon. /az 
canencíaz econdmicas y agectiva4, 4in poden. penara en et gutu-
xo, y aunque existe el dejo de 4upexacidn, 144 necuidadu pne 
4ente4 4on más impontante4. 

En 104 gaxmacodependientu 4e puden apheciax gatta de utimuta 
ci6n y agecto, tan necuaxio4 pana el completo de4annollo del 
4ex. A cohta edad 4e Leo deja a 4W6 ptopio4 xecumo4, adop--
tanda hupon4abilidade4 mayoxe4 que no pueden agxontax. 

Las di6exencia4 y pubtema4 no phovienen únicamente de /a gami 
/ia, aunque 4obxuate pon. /a impoxtancia inherente a etta en - 
la vida de cualquieh individuo. 

E/ ambiente gamítiax, ucatax y ami,stades e4 poco pxopicio 
et de4annollo de 4114 capacidades intetectua/e4 y a6ectíva4, 

aunado al bajo nivel de ucotaxidad y pkepameión lo que hace 
que, 414 hendimiento intelectual parezca menor que el de othoo. 
Pon eito 4e devaldan etto4 Mí4M04, de reconocen poco valor y -
obtienen muy poco4 4atiagactoxe4 en 4u medio; al con4idenan4e 
detíiciente pana el manejo y en4hentamiento de 4114 pnob/emaá, 
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no posee en zí mizmo medioz paha huolvehloá, y necuhhe a laz 
drogas en .Las que otee /e van a bhindat la opohtunidad de huih 
y alejaue, al menos tempohatmente, de sota cong/ictoz. 

De ezta manera no zoluciona sus phob/emaz peno tampoco Los en-
ghenta, y no reconoce que /a gahmacodependencia conatítuye un 
problema pana L. 

Las intentoz de tiraba jan e inte&ezaheoz a pahtícipax en «ven- 
sao acavidadez 6haeasan, provocando una eacaza motivacián al 
cambio a lin deetiminahla gahmacodependenci.a. 

Así pués, podemos decir que /ata motivacionu pana conzumix dho 
gas vahía ampliamente; entice /a ado/ezcencia /a 6ahmacodepen—
dencia puede ser una Corma de expehimentah zenzacionez nuevas, 
de pehteneceh a un grupo, de mani6estah hebeedía, estimaeaue 
paha poden phepahah ¿04 exámenes o simplemente de combatih ee 
ocio. °ti:az pehsonas usan dhogas pana no zentih hambre y po—
den reducir de peno, pana descasan, o bien paha enghentame a 
/a vida cotidiana. 

Entine /as zituacionez Sociales que phopician la 6ahmacodepen--
dencia tenemoxs: 

A. - La incomphenzi6n, 	ducon6ianza y la pata de opohtunida 
des para /os Jóvenes. 

8.- Laz ghandu tenáioneá que áe viven en la época modehna. 

C. - La propaganda de /as compaaíaz gatmacéuticaá que phezentan 
4U4 phoductoz como eolucidn de todos loa problemas de ta -
vida, con el 6in de venden en Corma masiva. Aqui C4 cuan-
do entha el a6an de lucho de loe nancotnalicanteá. 
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Lao motívacionez pemona/e4 paha con.sumin dnoga4, ast como la 
manera de hacerlo, vania mucho de un índividuo a oteo, ya que - 

algunaz perazona4 usan 2a4 drogas con phopózítoz ezpect6íco4 en 
una zítuacídn pasajera, azí tenemoz, como ejemplo, a/ eztudian 

te que utí/íza an6etamína4 a Gin de mantenehze dezpíehto y po-

den phepanah £04 examenez, o de guíen ze /e ha muehto un 

MuCha4 de estas peAsonas no muestAan dependencia psíquíca a /a 

droga, y ce consumo cesa en cuanto desapaxece 2a 4ítuací6n que 
lo onigind, pon Lo que no debemas considetanlo como pxoblema -

de 6ahmacodependencia. 

Otrao típo de penzonaz ut¿Cízan las &toga:4 con e2 	de expení 

mentan, o bien en pian de díveraisíón, 4iendo ezte phob/ema e/ - 

más agudo entke la población ado/ezcente. 

Algunas más abusan de las drogas ezpotddícamente, paha .tener -

la experiencia otquíca, paha deza6íah /az coztumbhez eatab/e-
cídaz, paha ínteghahze a un grupo detehminado o bien paha - --
atínontan las publemas pnopio4 de /a juventud. 

Nonmalmente ezte .Upo de consumo ze heatíza en ghupoz o dunan-

te dí6ehentez típoz de eventos 4ociale4, provocando en cíehta 
manera dependencíaz psiquica peno poca o ninguna dependencia - 
«44:ea, por lo que muchos autores a ezte tipo de grupos no tos 
comide/la en4eAmo4 4íno como un pkoceso de busqueda de ídentí-

dad, que. ocurre dunante toda la vida, pon.que ze hace nidos maní-
lie4ta chocante la adolescencia. 

Pon negla generara. el. 6anmacodependiente habitual iníció e4te - 

vicío de. abuso de d'ionah con et animo de divetsídn o de expeni 
mentación. Al igual cut usuaiao de dragas en actuacione4 than- 
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zitoníaz puede caen en el grupo de 104 4ahmacodependientez ha-

bituatez a conzecuencía de un abuzo en /a doziz neeezania pana 

et lín detenminado que e4 recetado pon un médíco, ta/ e4 e/ ca 

zo de /oz thanquítízantez, entice otno4. 

Tomando en cuenta que exizttn muchoz y vantado4 Onmaco4, ze--

gdn vehemoz en et Capítu/o VII de/ pees ente tiraba jo, debemo4 - 

con4ídetan que /a cauta que onígina la 6anmacodependencía ín--

guye en zuma manera e/ .tipo de droga de que ze .trate. 

Pon Lo geneha/ et índívíduo que ze encuentra bajo e/ electo de 

/as an6etamínaz, ze nota un cambio en 4u penzonalídad, £a4 per 

4onas 6atígada4 ze vue/ven atentaz taz dephímídaz actívaz y --

OtA.04 ztntomaz más, donante e/ electo de /a droga. 

Las penzonaz mel4 phopenzaz a /a 6anmacodependencía pon con4umo 

de an,Setamínaz zon: 

Pehzonaz obezaz que de4ean dt4mínuín 4U apetito pana poden ba-

jan de peso, ínícíando4e en el tnatamiento con LAA anletamínaz 

como pante del mAmo, teníendo como consecuencia del abu4o de 

/az mismas /a 6ahmacodependencía. 

Indíviduoz que tleuan vída4 muy agítadaz y toman una -tableta -

a/ empezara zuz actívídadez o antez de algún compnomí4o ímpon--

tante. 

Sujeto4 muy depnímído4 que hequíehen de lao an4etamína4 pana - 

mantenme ateátaz. 

Jóvenez que desean eztímu/aáze en ¿a4 6íe4ta4. 

Cho6ene4 que .tienen que keeoniten gtande4 dí4tancía4 debíendo - 
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mantenehze dezpíehtoz y a/ehtaz dutante peniódoz de .tiempos --

muy /axgoz, /o que puede ocazíonah que con et U40 de /az zubz-

tancíaz .t6x.Lca4 no ze den cuenta de /a gatíga y que eta Lo4 - 

duehme, teniendo como kezu/tado 4eltí04 accídentez de thánzito. 

Depohtíztaz que con4umen gdhmacoz paha obtener mayor enehgía, 
y que al calcula& ehhóneamente /oz egectoz de /a droga, Llega 
a la intoxicacián, /a que Leo ímpíde deaahnollah plenamente --

4U4 dígetentez di1seiplina4. 

El hambhe ez uno de 104 gactotez mdz ímpohtantez que producen 

la 6amacodependencia en niño4 que con4umen inha2ante4 pkíneí--

pa/mente en taz colonia4 petdidaz y cuya4 edade4 pueden calcu-

la/tu entice 104 zeíz y lo4 catolice año4 de 'edad, en /a c/aze -
baja, ya que 4on 6dcile4 de con4eguih en t/apa/ehíklz y tienen 
un bajo co4to en compahación con otha4 dhogaa, y la utilizan -
en muchaz ocazíonez pana ea/man e/ hambre zin que éáto quieha 
deciA, que no £04 conzuman /az cLa4e4 media y atta, con la dí-
gehencía de que e//o4 lo hacen pana zatizgaceh una cuhio4idad 

o bien pana buzcax thanztohnoz de /a pehzona/idad. 

El conáumo de 104 ínha/antez e& uno de ¿04 phob/emaz mdz ghan-
dez a/ igual como e/ a/coho/ízmo en nueztho patz. 

Dentho de la 6aAmacodependencia, la PhocuAaduxta Genena de ¿a 
Repdblica di4tingue cuanto gtupoz a zabeh: 

A.- USUARIOS EXPERIMENTADORES; 
8.- USUARIOS SOCIALES U OCASIONALES: 
C.- FARMACODEPENDIENTES FUNCIONALES; y 

D.- FARMACODEPENDIENTES DISFUNCIONALES. 

A.- Expehimentadone4 4on índíviduo4 que toman dhoga4 pon. 4M-- 
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ple cuhio4idad. 

B. - Sociale4 u ocaziona/ez, conzumen dhoga4 4610 cuando eztán 

en ghupo, o paha pehteneeek ale, o bien paha hebe/ahze -- 

contha la <sociedad o huolveh phoblemaz pazajehoz. 

C.- Fahmacodependíentez Funciona/ea, toman dhogaz paha 6uncio-

nah en 4ociedad. 

D.- Fahmacodependíentez Díz6uncíonatez, zujetoz que han dejado 

de 6uncionah en 4ociedad, zu vida gína en tohno a /az dho- 

gaz. 	(15).. 

c)- EL CONSUMO DE DROGAS  

En la pob/acídn eztudíanti/, en e/ ejeAcicio de la Phastitu---

ción y en la daineuencía en genehoi, dentho y 1Sueha de /oz --

centhoz peníteneíahíoz. 

El con4umo de la4 dhogaz en la población eztudíantii, ae da --

phímohdía/mente pon el lactan. cuhio4idad dado que pon au 4atta 

de expehíencía y e/ caben que ze zíente o ¿qué e4 eco de tos - 

víaje4?, que Loa mayohez La cuentan Loa lleva a consumir la --

dhoga que zu poden económico pueda alcanzan. 

15.- Cómo IdentitSícah tac Dhoga4 y 4U4 Uhuahio4? Pág. 43.- Talle--
he4 de La Comi4i6n Nacional de Libnoz de Texto Gnatuito6.- Rlo 
de la Loza No. 116, México, D.F. 
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Aunado esto, a la gaZta de educacidn de los padrea o algo peor, 
que es, el descuido de .Los mismos, ne6iniendonos a aque//oz es 
tudiantez de educaci6n phimahia y secundaria, que en la mayo--
nía de /az ocasiones ze encuentran bajo su tutela. 

Pagando a la educación media superiora, /a zítuación ya ea die 
unte pues en ente yudo se van a enconthah entre un gran mime 
no de ambientes y amiztadez en las que vamos a /ocatizah. a /oz 
que nos ocupan esta ocasión en /a entrada de £04 ezcue/az, en 
el patio, en los baños, aóL como en /oz salones de clase congo 
miendo divenzaz c/azez de drogas, phincipatmente man-iguana, an 
getaminaz e inhalantes enthe otras, despentando la cuhíosidad 
de los alumnos de nuevo ingreso. Situacidn que es aprovechada 
pon los sujetos que Las díztAibuyen iniciando de esta manera -
a mas miembros a zu núcleo de lanmacodependientes. 

Se conserva ezta mízma gotma en /az escuetas supeniones, agre-
gando que pon. cuestión de edad y condiciones econ6micaz, /as -
drogas van a consumí tse de digehentez c/azez y cua/idadez ze--
gdn el sujeto. 

El consumo al que nos hemos /1mM/tido en ciehta maneta, e de -
Motu propio o bien pon convencimiento en e/ que en gran pante 
intervienen la yo/untad y la capacidad de quenek y entender. 

Peno el pnabtema es mute grave cuando 4e. induce a taz mena/tez -
en contra de su, voluntad, vendiendoles chicles y caramelos con 
dilenentes dosis de droga, y zín podeme dan cuenta los eztan 
induciendo de ellta manea a La lanmacodependencia, oblígdndo--
los a cometen conductas antísociales. 

Pon_ to que e4 de vita/ impontancia tener un esthicto control -
de fws alimentas q substanvías toxicas que pueden catar al al- 
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canee de Loa menores que aún no comprenden e/ mal que Lea pue- 

de ocazionat o que Lea 6a/te la capacidad de querer y entender. 

En et Ejercicio de La Pkoztitucidn, ea muy coman que se 

cen Las drogas pzicotádpicaz, como e/ alcohol, La mariguana, 

ínhalante4 y paztii/az, toda vez que La mayotía de lo4 páozti- 

tu-taz ejercen esta pto6e4ión como cuatquiek otro trabajo, y no 

como placen zexua/, ya que en La mayotta de Las ocazione4 no - 

tienen ninguna 4ati46acción de este geneto, pues ze vuelven 

6ntlidaz, pon Lo que haciendo consumo de taz di6ekentez dragas 

ptocutan escapan de La realidad en que 4C encuentka, de esta 
md111.4 

maneha integkdndoze a/ grupo tan cucido de Loa 6atmacodepen-- 

dientez. 

Pon detimo, .tenemos un grave pkob/ema social cuando nos damos 	.'w1"11 
cuenta que el consumo de drogan generan gran cantidad de con-- 

ducta4 antizociaeu y podttamas decir que La 6atmacodependen-- 

cía ea lactoxk pincipa/. 	 ;:;51 

Supuestamente, Loa centto4 penitenciatio4 ptocutan La tehabilí 

taci6n de aquellas que han cometido, o ze han encuadrado a di-

6eáentez conductas antizocia/ez, y aquí vamos a incluit a Los 

que a/ momento de .ingresar a mizidn no son adictoz a dkoga al 

gura. 

Feta 4.Uunci6n pádatiamente, es conthapkodueente, toda vez que 

104 6akmacodependientez a pesan de que 4C habla de una aten—

ción médica ziguen ziendo adictos a La (Maga que acostumbran, 

puesta que de .todos ez zabido que en et intetiot de las Rectu-

40hiO4 Pena/ea y Centros de Rehadaptación he vende droga (eta-

no en Otma clandestina) butlando .todos £04 medioz de 4eguti--

dad con 104 que 4C cuentan. 
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De esta Sonora se ob.6enva que sujeto4 que ingkesan no .6íendo --

adicto4 a droga alguna, a/ 4a/in de/ Centto de Rehadaptacián -

ya llevan ue vícío que segunamente adquíníekon -tratando de e4 

capan de 4u nealidad o bien pon que e/ medio /o4 consumi6. 

Lo máS tnágíco 	saben que 104 mí., M03 CU4tOdíO4 o ce/adates - 

to/man ese tipo de hechos antisocía/e4 pon a41. conveník a sus 

inteteses. 

Pon lo que míentnaz no 4e acabe /a cokkupcan dentro de /os --

CentAD4 antes a/udidos, esta ínstítucícIn jama6 6uncíonand como 

ta/, má.4 bíen le quedará e/ nombre de ESCUELA DE LA DELINCUEN-
CIA. 



CAPITULO 

/V 

PROST1TUCION  

La phoztitucídn conztítuye un áendmeno de eahdctex Univeual, cuyo 
ohigen se hemonta a épocaz tan tejanas que hezu/ta dílícit ptecitah 
Las con exactitud. Como se ha dado en todas las tiempos, en todas 
.Los comas y .todas Las civilizacionea, keaulta no menas eacabkoao, 
detehminah cudtez han sido y son /az causas que lavotecen su exíz--
tencía. 

La Ley se ocupa de Las maniáeztacione4 abientaz de /a phoztítucídn 
y de 4U VinateaCión can datíntaz áigunnz detictívaz, míenthaA que 
La paicologia y La aociologia La estudian como áendmeno a/ pahecet 
impekecedeko, tetuttante de Los díztíntoz áactohez, éticos y econó-
micas, pon una pahte y zomdtícoz y psicológicas pok la otra. 

Loa eatudiasas de loa pueblas y cíví/ízacíonez pkímítíva4 alíhman -
que, dada la obaoluta libertad aexuae imperante entice 104 mí4M04, 
no puede hab/ahze de pkoatitución en natación a etlas. Ubican 411 
Ohtgen, entonces, en /as pnimehoz estudios de la civilizacidn, y --
consideran que ta que te ha Llamado "La mdt vieja de taz Phoáezío--
nez", C4 tetativamente necíente y lata vinculada pon una pakte a La 
apalición del concepto de propiedad, y pot otAn, a La '<Mida de La 
libektad de Las miau:otea ptemcvtitatet. (16) 



En /az 6ocíedade4 algo mdz avanzadaz /a pno6tituci6n de £a.6 jóvene6 
6o2,tena4 ze ha pnuentado como un 6enómeno ne/ativamente coman, ba-

jo la 6onma de hito de ínicíacidn de /a pubertad o como phoztítu---

ca'n neligioza en /oz temp/oz, donde la vinginidad ze opLendaba a -
la Mis ímpontante de £a4 divínidade4, zegün e/ .Lugar. 

Pon lo que debemoz .tener pnezente que, /a pnoztítución en zu eztníc 

to zentído y ejekcícío no conztituye delito alguno, zín que ezto --
quiena decin que ezte penmítído. 

A/gunoz antecedentez ímpontantez de /a /egiz/acíón penal ¿obre pnoz 
titucícfn /0.6 encontkamals en la enciclopedia Juntdica Angentina Ome-
ga, donde ze habla de &u zancionez adaptada¿ contna la4 penhonaz - 
que índuzcan o lacíeíten 	efencicío de la pno4tituci6n y contna - 
.1a4 que /a ejerzan. Cuando na4 .trata el celebné pnognama de Fnan--
ce4co Cattana, quien zena/a /az tne6 ISonma6 cedzícaz de nepkezíón -
de/ deUto de Lenocínío, o 6ea del cometido pon aquel que 6acitité 
o .induzca el efencicío de /a phoztitucídn, tenemo4 que: 

I. Couídenan como 6iguna enímínoza /a mena íntenveneídn de -
un texceno pana 6avonecen La ne/acídn de cualquíen acto --

etótíco entice do4 pen4ona6, zin dí,6tinguín /az penzonaz, - 
zin di.2>tinguin £a4 íntencionez del zujeto activo ní taz --
condícíone6 penzona/ez dee pazivo, zín exígin honeztídad y 
juventud a quíene6 4on pnozt¿tutdaz connompídaz de ezte mo 
do y 6ín reclaman habituaiidd y venalidad en et íntenmedía 
hí0 o "Lenon", 

16,- Encíclopédia Juntca, TOMO XXIII, OMEGA 1961, Bueno¿ Aínez An--
gentina, Pan, 653 



II.- Couidena como 6iguta etiminoza e/ mizmo hecho, con igua-

/ez canactektaticaz peto agtegandole e/ kequizíto de habí 
tualidad y el habito de lacto en tetceto. Esta ea una 6ox 

ma md4 /imitada de Lenocinio y patea au con6igutaci6n ae 

exigen nuevoa hequiaitoz, ftepAeaentadoz pon condicionen - 

eapecialea en e/ aujeto activo. 

III.- Couideta como 6iguta ctiminasa el Mí41710 hecho, con igua 

.Lea catactett4ticaz peno 4Zn que la vatíma tenga que --

zeh necezakiamente honezta y menot de edad, y ain que ae 

exija et hdbite de lucho y de habitualidad en eL inteme 

dia,cio. 

El Pto6e4ot Camata conzídena que uta tatima 6otma ea /a típica --

dee lenociníxl, y la que mdz ze adecda a .toa exiomaz del de techo pe-

na/, evitando /a con6wsión de vicio y pecado con deUto. 

E4 inteheaante tecotdan tamibién lo que .Loe legilladoke4 antiguoa - 

dectan de/ Len6n o teludn, pana poden cotejatto con lo que /az de--

tua/ea conaidenan pxoxeneta o tutSión. La ley 4, del retueo II, del 

Libo 3o. del Digezto dice: 

"Hace Lenocinio eL que hubiete tenido eac/avoa pata /unan. con 

4u pto4~.6n, y en /a mizma condición cató también e/ que 

ejeue eate comercio con pet4ona4 

A/ ke6eniAze al enuívatente lemenino de toa tenone4 o ku1 iane4, va-

le decí4 que taz "alcahueta4", eL Dige4to agrega: Llamamo4 a/cahue-

taa a tac que pnoatítuyen a las mujenea de La mala vida, y dice que 

"PhoatituiA ea .inducir al comercio 4exual pok precio". 

En nueetta legiótacídn el delito de Lenocinío e4 contemplado pon el 
antteato 201 del Código Penal en hu cap-auto III, mimo que a La te 
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.tica dice: 

ARTICULO 207.- COMETE EL DELITO DE LENOCINIO: 

1.- Toda penzona que habitual o accidentalmente explota et - - 

cuehpo de atta, pon medio del cometcío ea/wat, 4e mantenga 

de ente come/Leí° u obtenga de It un lacto rualquata. 

11.- AL que induzca o solicite a una petzona pana que con otta, 

comeheie 4exuatmente con 4u cue/tpo o /e 6acilite /as me—

dica pana que 4e enthegue a /a pho4tituci6n. 

III.- AL que hegentee, adminiathe o 4o4tenga díhecta o indihec 

tamente, phoattbuto4, canas de cita o tuganea de concu--

hhencia expheutmente dedicad/18 a exptotah /a phoztitu---

ción, u obtenga cuatquiet bene6icío con 4u4 phoducto4. 

Con et plecepto anotado con antetiotidad nos damas cuenta que en -- 

vendad el detíto no 	e/ de /a phastitución lo que 4C hequiehe en 

La Ley pana encuadhaue al .Upo e4 phoxeneti4mo, que .eleva a crean 

un "Estado" de pho4tituta. 

Y e4 t6gíco que a e conzídehen como aghavantu la minora la de edad de 

la v/ctima, ta intimidación, la víotencía o la coetcan, como tam--

biIn La puicí6n de un estado que permita ejetcen un alhcendíente ma 

yol, ya que toda6 e4a4 4ituacíone4 diminuyen ta3 puíbilídadu de 

de4enaa de La MUjCA pudiendo imuíonaitta pata oblígahla a iniciah4e, 

o ooseguit, en un tipo de vida que La deztAuye, aniquitando sus po 

aíbitidadu ínttfnliecals ínhehentes a todo sera humano. 
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La phoztitulda ea una pelucona pava vtctima del dceito, peto colo-
cada también al mdmen de la Ley. No ee ccu2Lgada, puco, indudable 
mente, en muchoz caeoe conviene aie/axta temporalmente de /a eocie-
dad, &in que eeta aepahaci6n tenga caAactex inpmante ni punitivo. 

En nueetho pa,U, no exiete .todavía eztablecimientoz cient(licamente 
adecuada!) pana la headaptacián de laz phoztUutoz al medio ambiente, 
donde /u phopohcionen medíoz de thabajo y /a pozibilidad de Aecupe 
hah zu dignidad humana. 

a) - CONCEPTO  . 

En lo que 4e ftelieu a eu concepto, poco ee encuentAa, pueeto 
que la mayohta de loe autoAce, thata diAectamente e/ tema de -
la phastitucidn, y en muy pocaz ocazionez ee detiene a dan un 
concepto, ya que hablan a/ Acepecto como un mal zocial, o bien 
como un medio de inguencia pana cometen di6eAentee conductaz 
ekimindgenaz. 

Aet tenemoe eegdn el DIGESTO: "Phoetituin ee £ndue al comen.-
cío eexua/ pon mecía". 

PROSTITUTA.- "E4 /a mujer que tiene helacionez zexualez con di 
VCA404 hombree a CaMbí0 de una hemuneitacidn económica". (11) 

Delinicionez éetae con cae que genehalmente lvz autohez deta--
hhollan el tema de la phoztitucidn, muchoz de aloe la de6inen, 

17.- fto4titucídn y Dhogaz.- Editohiat Tnillaz.- Febhm 81.- Pag.19 

- 56 - 



aceptando e/ ziguiente concepto, sostenido pon. Louhde4 Romero 

A. y Ana Manta Quintani/la E., en zuz estudios Pzicol6gico6 de 
la Pho4tituci6n en México y 4U Re/ación con /a Fahmacodependen 
cia. 

"La Ptoz~i6n Femenina es una actividad poh medio de /a - 
cun/ una majen tiene nelacionez zexua/ez comehciale4 con e/ --
hombre que la solicita. E4 una tnanzacción comehcial en /a --

que la o6ehta está hepnezentada pm /a majen, y la demanda lo 
eztá pon el cliente que paga pon la negación sexual". 

De la antera ora de6inición ze desprende que en /a mayohta de --
la4 ocazione4 se he6iehen a /a pnoztítuta femenina, pon lo que 

no estando de acuendo con la mi4ma, ya que la pnoztitucidn no 

.66/o La ejehcen /as mujeres, sino que también la practican Los 

hombres. En un concepto muy persona, conzideho que /a debemos 
delínin de /a siguiente maneha: 

"La Pno4títuci6n es una actividad pon. medio de /a cua/ un hom-

bre o una mujer tiene hetacionez zexua/ez comerciales con et - 
zujeto que .gas 4olicita". 

b) - CAUSAS QUE LA ORIGINAN.  

La pho4titucí6n es una conducta más típica en las mujehe4; ex-
tendida y digícil de combatin. Muchas padecen una vendadena - 
tOCUAO moral, CA decin, una agenecia completa de 104 conceptos 
Micos; gran cantidad ígnoha donde 14tan y quienes san 604 pa-
dnez; muy a menudo carecen ,totalmente de pudor y también de -- 
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zentímientoz mateknalez, muy pocaz tíenen hijoz. Colaboran --
6hecuentemente en Roboz, Chantajez, Fhaudez, Nahcothó6íco y --
othoz. 

Míenthaz que laz phoz~z nataz gastan y dehhochan .todo lo 

que tienen, taz ladhonaz phoztZtutaz con phevizohaz. Laz.phoz 
titutaz zon dezhoneztaz, inzubondínadaz, exthaohdinahíamente - 
pehezozaz, a menudo íncapacez de thabajak, aunque alguna za--
ben ohganízat zu vida. 

Laz phozti~ ocazíonalez son en lo geneha/ muchachas hebel-
dez, dezpneocupadaz como .Los nínoz, y muy Itecuentemente 

/ea menta/ez, han recibido poca educací6n o nb luehon educadas 

del todo ze ínícían en /a phoztítucí6n a conzecuencia de una - 

víolación, de un embarazo prematura o bien de una phímeha aven 

tuna, ze convierten en phoztitutaz pan coztumbhe muchas vecez. 

de acuendo con eL navío, quien se convíette en su "padrote". 

De lo que hemo4 anotado con antehiahidad, podemos darnos cuen-
ta a 9AD440 modo, de taz cauzaz que ohiginan la phoztítucíón, 

azt como laz conzecuencíaz y cahactextztícaz Que poztehíoh--
mente daremos - peno la prostitución como dilluzan zocial, ez 
creada pon /a ezcazez de 6uentez de .trabajo y movilidad social 
para /az mujehez, a quíenez ze /ez hezthinge pahticípah econd-

miza y socia/mente pon la flatta de educación zexua/. 

Tambíén se plantea como zituación con6líctíva y de explotación 
eL hecho de que taz pozíbílidadez de .Meaba jo y educación etón 
heducídaz pana /a mujeh. 

Hawaád Beckeá, dice que, "Los glupoz zocíalez crean ta dezvía-

cídn, azt como al apticah cíehtaz heglaz a detehmínadaz penzo-

nas y catitlicaAtaa de ma4g4tateh". (18) 
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. De ah). que /a phostitucián puede ser considetada mds o menos -

desviada y, pon .tanto, puede notame un mayor /Lechazo en una - 

detehminada sociedad, dependiendo de la heacci6n que se esta--
b/ezca ante esta conducta. 

Tomando en cuenta /a secuencia ordenada en que se desarropan, 
/os pathones de conducta van variando de acuerdo con /a socia-
/ízación que a/canza en /os grupos con /os que t./Lata y en la -

sociedad en general. 

Mienthas el éxito económico sea valorado en muy alto grado en 
una sociedad, la pobreza será un elemento de conductas desvia-

das, no sólo como /a prostitución, sino también /a dhogadic---
ción, el robo, etc. 

Oteo de /os 4actohes phincipales se encuentha en laa &mí-Una 
inestablez y poco esthuctutadas o vagamente delimitadas o que 
estén ausentes, cosa esta que conduce a /a segregación de/ in-

dividuo del gran contexto social donde vive, y busca e/ net5u--

gio en grupos menores, en los que genehaimente no encuentha e/ 

nivel de satis tSacción o adaptación deseado, phovocando que dí-
cha4 insatis6acciones se acentúen cada vez más. 

Esto Luxe como consecuencia que el individuo, ante e/ lhaeazo 

en 4U intento de integnación a su medio, rechace o se aleje ca 
da vez meto del grupo social al que pertenece, buscando pahtici 
pan en othos grupos en los que pueda satis6aceh su4 necesida—
des básicas de heconicimiento, seguhidad y aceptación, siendo 
encon-thado este muy 6hecuentemente en la prostitución, aún - -
cuando sea aktitSiciosamente. 

18.- La Sociotonfa de ta desviación. Los exthaRos, Howuhd Backeh. 
Buenos okihes. EdU. Tiempo Contempondneo 1911. Pdh. 19. 
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Aunado lo antehiox a /a menta/idad que ze tiene con he6ehencia 
a/ machizmo, ya que muchas mujehez a/ .tener una aventura y per: 
den a4l. su viminidad, éztaz ze 6huzthan a/ ser duvalohada4 -
pon /a zociedad en que se vive, ohillandolaz a inciahze en /a 
poztitucidn, pon. conducto de amiztadez o /enonez, quienes a--
phovechan la zituación, 

En la gran mayoha de .los casos, se encuenthan de maneha hunda 
menta/ .tempranas de .laos pkoztitcdaz, 4in embargo ez impon ante 
mencionar de nuevo que dichas cahactehizticaz eztan determina-
das ziemphe por el ziztema 4ocial phodomínante, y son kelohza-
daz a lo lamo de 4u vida por .los pequeños grupos con 104 que 
.11ega a eztab/eceh contacto. 

En la obra de Phoztituci6n y Dhoga4, de Louhdez Romero A., nos 
dice que uno de los tíactohez que predisponen la adopción de la 
phoztitucián como 4ohma de vida e4 el hecho de que, durante la 
intSancia, eztaz mujeres han tenido un ilactoh detehminante que 
es un 6uehte y mancado rechazo por parte de la 4íguha paterna, 
o bien, /a 6atta de la 4íguha materna de identi6icaci6n más o 
menos positiva, lo que .les impide /a intehnatizacidn de un rol 
6emenino, claro y dellnido, que a 4U vez /e pe/un:Lacha he/acio 
nahze con el hombre en horma adecuada. 

Por ocho lado el hecho de que la phozt¿tuta obtenga díneho del 
hombre a cambio de contacto sexual, indica también un deseo de 
castración hacía ézte, sobre todo 4í conzidemmot lo que el di 
neho zigni6ica dentro de ezta sociedad, es dec.cn, representa - 
e! 41mbolo del poder viril. 

Se lee puede enconthah inten4o4 sentimientos de devaluación y 
minuóvatía, cuyo ohigen gene/talmente ez el rechazo tan mancado 
pon pante de loa padres. Lo que 4e puede notan en la relac-ión 
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que tiene con e/ cliente, puezto que ze /e toma como meteancía,. 
ya que a cambio de detexminada duma de dinero, el cuente pue-

de hacen uzo de zu cuerpo pata zu zaUzgacci6n Petzonae. 

Conzideto que laz 6amiliaz de níve/ bajo ze catactetízan en zu 
mayohta pon. el alto í'ndice de dezintegtación e ineztabilídad, 

ze ín6i.ene que /a mujer petteneciente a elite ezttato zocioeco-

nemico ze halla máS expuezta a la adopción de ezte tipo de con 
ductaz, porque ademdz de cauce/t. del núcleo 6amiliah cuenta --
con un mínimo de tecuetzoz econóMicoz con Lo que no puede 4a--

t'islamn zuz necezidadez vítalez, lo que lavouce a La Phozti-
tación como zu phincipal trabajo y medio de ganahze la vida. 

Ahora bien, añadiendo el hecho de que el ambiente en que ze de 

zatto//an eztnz mujen.es ha phedominado y phedomina una atm666e. 
ha petvettida en /a que ze han zentído víctímaz de /a zupetio-
nidad del hombre, zea pon zeducción, ataque zexual o vio/encía, 

o por butia4 en 412 trato con £06 hehmanoz y amígoz, lo que oca 

ziona que dende niñaz empiecen a tevelakze contra 4U papel be-
menino . 

c) - CARACTERIST1CAS PRINCIPALES  

La inmenza mayonía de /az que ejercen la pho4litucidn, lo 'tea-
/izan buena de ea ciudad donde. naciellon. 

PnovLenen de un nivel zocioenondmico bajo o medio bajo, encon-
Wndoze entne ellot diletentez tipoz de neeezidadez econdmi 
eah, C4 nano encontAaA. a un medio doeíoecondmieo medio o medio 
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alto . 

Fami/iaz dezinteghadaz, padre auzente dee hogah, la helación -
con Loo zubztitutnz e4 mala y la4 obliga a abandonan_ ee hagan 
pon. cnnztantez aghezionez vehbaeez y gízicaz. 

Tienen ghan cantidad de uniones laxes y concubinato4, 104 phí 
mehnz a muy temphana edad. 

ExL6te una ghan tendencia a negar y evadiA zuz zentimientoz a 
thavéS del alcohol, y en menoh ghado con otho tipo de droga co 
mo maAiguana y paztiLtaz. Tienden a hodeahee de ambiente de - 
Iíesta en que ze encuenthe mucha gente, donde zue/en compontah 
ze en gohma gene/la/mente dezenvuetta y exthovehtida. 

A. lado de /a pkoztituta, nokma/mente aparece el Augidn, el de 
lincuente o zimp/emente el gígolo o el maeviviente que vive a 
expensas o uti/iza a /a phoztituta como vehdadeho gancho o ce-
bo pana poden. healizah otto4 delito4. 

Ve4de Luego existen zuz excepcionez entne la4 pho4tituta4, - -
pues hay quienes haz ta .11egan a Unen ciehto Límite de dische-
ción y conzehvan alguno4 hazgoz de hone4tidad y motat¿dad, pe-
no poh lo genmal la pho4titucidn e4 algo que ze phezenta a/ - 
e4cdndato pdblieo, donde ze phoducen digehentel Upo4 delicti-
voz, como pm ejemplo: robos, chantajez, nahcothd6ico, 

contagios en he6ehencia de en6ehmedade4 venehiaz. 

En ta moztitución tenemoz el hecho de quienez se dedican a ez 

taz actividade4 ea mactican a cuatquím horca del día o de la 
noche, en cualquieh Ugah, con Iheeuencia zin ningan /meato, -

con lo que podemos condenan que pnoceden con una totat y ab-

4otuta gaita de venguenza y dignidad. 
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Quíenez ze dedican a /a phoztítuci6n, pon lo genehal, 4on maje 
hez que phavienen de Samíiías dezínteghadaz, tíenen ascendíen-
tez degenehadoz aecohólíco4, 4Lendo muchas veces maZ dígnaz de 
/aztíma que de dezphecío, puezto que tienen que zullhih ghan --
cantídad de vejacíonez, ínjuhíaz, go/pez, etc., que cada vez - 
/az van degAadando máz, pon. /o que ze /ez debudade couídetax 

vehdadehaz en6ehmaz. 

Ezte .tipa de mujehez en 15U4 he/acLonez zexualez zon 6hígídaz y 
phopenzaz a adqua¿x mattíp/ez en6ehmedade4, no 46/0 /az vené-

heaz, ,síno otAa4 m46, ezto a cau4a de 104 luganeó ínzatubkez - 
donde heatízan el accuo caAnal a md4 de 104 dí4eitente4 típo4 

de vicío4 que adquíehen en el medía. 
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CAPITULO  

V 

CRIMINODINAMIA  

La chímínodínamía, tiene pon objeto el eatudío de /a dinámica, e,e - 

movimíento sde taz di6exentez conductaz antizocia/ez, o ata, conduc-

taz itteítaz que ze dan en e/ medio zocíal. 

LachímínocUnanula, noz va aenvíh pana poden eztudia& /az pnincipa/ez 

conductaz delictivaz que ae dan en el alcoholízmo, en la dhogadic--

cidn azi como en et mecLLo de /a pnoztitución, /a acción libhe en au 

cauza, y las exciuyentez de huponzabitidad, ddndonoz la pauta pana 

la heglamentacídn de dichaz conductaz. 

a) - PRINCIPALES CONDUCTAS DELICTIVAS. 

A/ entnan a/ eztudio dee phezente ínCí40, ea conveníente neeon 

dan lo que eztablece el ahtículo So. del Código Penal, pana et 

Dízthito Fedekal, Mamo que a la letha dice: 

ARTICULO So. - Loa delítoz pueden zeh: 



1,- Intencionalu, y 

No intencionales o de ímpftudencia. 

Se entíende pon impudencia .toda impnevízídn, neg/ígencía, ímpe 

hicia, 6a2ta de hetS/exídn o de cuidado que causa igual daño --
que un de. ta ínteneíona/. 

E6.te precepto ez de gn.an ímpohtancía pana el tema que eztamoz 

./catando, puezto que, en e/ eztudío que nea/ízamoz zobke taz - 

cauzaz ex6genaz de la delincuencía, con4ideho que /coz 60c04 --
phíncípa/ez en taz conductaz antízocía/ez, 2a4 enconthamo4 a - 

conzecuencía de el alcoholízmo, 6anmacodependencía y phoztitu-

cídn. 'Hacíendo notar que en el 6en6Meno de la pno4títucidn en 

conthamo4 como pan te de la misma. 104 do4 antehiohe4. 

Así tenemoz pon ejemplo: en e/ alcoholimo, ze cometen gran --

eantídad de ilícitos, predominando aquellos como lo 4on, el de 
Vaho en Propiedad Ajena, Ataquez a /a vtaz de Comun. cací6n, Le 
4íone4, Homicidios, (genehatmente cometidos en mateniaz de - - 

thdn4ito tehhezthe); aquí nos encontnamo4 con lo dízpuezto pon 
ta 6haccícIn 11 de/ ahttculo que ana/ízamoz. 

Sin que quena decih, que 46Io eztoz delíto4 ze cometan en Oh 
ma imphudencíal, peno 4í son los md4 tíhecuentez, maz sin embah 

go, también ze dan loa delitos en La horma que contempla la --

6naccídn 1 del ahttculo So. del mamo ordenamiento, ta/ ez el 

cazo del nobo, que se comete muchaz vecez pana 4atí46aceh un - 

ímputzo o bien pana 4eguth consumíendo bebída4 embníagantez; -

La vívlacídn, atentados al pudor, attanamíento de monada, las 
le4ione4 u homicídío4 como producto de una /alía, que a conze--
euencía de 4U mismo estado de ebhíedad ea movocans ya en e4a4 
condícione4 tienen pereza, lentitud mental, mata memohía, "Juí 
cío Velíeiente" y labilidad emocional. (19) 
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DeUtos estos, cometidas en estado de ebriedad y pon n.egLa ge-

nekal ¿e puede observan que, en te mayon sea la intoxicación - 

alcohólica dee individuo, vahiahd en *cuanto a/ tipo delictuoso, 

como su peligtoaidad, esto es hasta antes de llegan al coma al 

cohdlico, en donde como ya vimaa en el capítulo cothespondien-

te, se pone en e/ borde de /a muerte, sí no es que /a consi—

guen. 

Con eL lin de seguir una aecuencia quieto hacen natax, que el 

alcoholíamo como causa exógena de la delincuencia, es un &cc--

ton determinante, puesto que e/ alcohólico, a/ 4610 impohtahle 

satís6acex 4U4 necesidades del vicio, y embutín eada vez mdS 

cantidades de bebidas embriagantes, deja de pensax en /a 6ami 

tia, misma que sulShe /az consecuencin4 de esta ihneaponzabili-

dad, ya que al vense desamparada, es un punto de pahtida pana. 

/a desinteghación de la damilia. 

Situación que 6avonece al consumo de drogas y la iniciación a 

la pnoztitución. 

Aat tenemoa que en /a dhogadicción se phesentan di6etentea con 

&tetas delictivas -- en este punto incitamos /o antehiohmente 

dicho, toda vez que el alcohol se encuentra clasilicado como -

una droga psicothdpica pon lo que se estudia dentro de la dho-

gadicción.-- encontrando entice otnoe e/ panditletiamo, el to-

bo, a4altoa, chantajea, violaciones, lesiones, homicidioa, co-
hnupción de menores, (al iníciatlo en el consumo de dragas, ah 

19.- Revista FEL, Chgani¿mo Inlohmativo de ha Centnos de Integha--
cí4n Juvenil, Año 1. No. 1 Mayo 81 Pdg. 19 
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..culo 201, pahte pnimeha dee pohhalo texceho), (20), a md3 -
de loz dedito¿ que contra la ¿alud ze cometan, en cualquíeha -
de zuz modalídadez que eztab/ece nueztho Código Pena/ en 4U. Tí 
tato Séptímo, Capítulo 1, "La phoducción, tenencia, thdlica, - 

phozelitizmo en matehia de eztupeklacientez y pzicothdpicoz". 
(21) 

Nata aquí .tenemos 10.6 aíeíto¿ en 10.6 que cohhezponden a al--

coholizmo y dkogadicción, mizmoz que como ya ze obzexv6, ze en 
cuentean xelac-Lonadas pon /a /tazón que el alcohol es una droga 
pzicothdpica, y en dí la pelighozidad de lo¿ ítícítoz va aumen 

£ando, y ~haz vecez ze da uno en conzecuencia. del otho, zíen 
do en /a gran mayohía loz cazo¿ en e/ U40 de 6ahmacoz y pana - 
dahle un mayor electo /az combinan con bebida¿ embriagante¿. 

Ahora vehemoz lo3 delítoz que ze cometen en el ejexcicío de /a 

phoztitución, pana evita% /az kepeticionez, he de mencionan --
que en ente obie,io ez donde ze dan loz lenómenoz que ante¿ ya 

vimoz, (tanto e/ alcoholízmo como /a latmacodependencia), pon 

/o que no conzideho necezahio dezchíbihloz en ezta pahte, peno 
habxemoz de mencionan pon ejemplo /a cohtupción de menohez, --
toz que no¿ mahca el ahticulo 201 del Ohdenamiento Pena/ en ¿u 
pahte linal, del patnalo tehceho, de /a iniciación a /a phozti 
tución de una menor de edad pok habehle phopohcíonado loz me--
dio¿ en zuz heítehadoz acto¿; otho md3 lo tenemoz en el cazo -

de peligho de contogío de que no¿ habla el ahttculo 199 bíz --
de/ mízmo código, cuando zabiendo que ézta en6ehmo de un mal - 

20.- Cddigo Penal pana el Dizthito Federal.- Coleccídn Ponnaa 1981 
Pdg. 66 y 61. 

21.- ldem. Pdg. 62 a 65. 
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venexeo en pehiddo in6ectante ponga en paigho de contagio a - 

otha. 

También ez 6hecuente enconthahnot en lot catot de lot delítot 

de abandono de pehzona que ze encuenthe debidamente típi6icado 

pon ex aht.Ccu/o 335 de/ mimo ohdenamíentv Penal, y te da cuan 

do la madhe con el Gin de tata a ejetcet /a phoztítución - -

(que ez bu modo de vida), deja en completo detecta° y abandono 

al menoh que ze encuentha incapaz de cuidante pon. 4í mLómo. 

°tito delito no menos 6hecuente éz ee. aborto, mitmo que ze en--

cuentha contempeado en el Capitulo VI de/ Titu/o Décímonoveno, 

ilícito que ze phoduce a cauta de /a iSatta de cuidado que lao 

phoztítwUz ponen pana no embahazakze, y pon el hecho de no ad 

quina abligacionet (como lo zuda lat que /e cautahd al me---

non.), cacea esta pon lo cua/ /az phoztitutaA casi no tienen hí 

j04. 

Siendo eztaz condactal delictívat /az phincipa/ez que ze dan -

en loe ditSekentez medíoz ana/ízadoz, como 6ocot de la delin—

cuencia. 

b) - ACTIO LIBERA IN CAUSA 5/ EXCLUVENTES DE RESPONSABILIDAD  

En lo que 4C helíehe al actio Ubeha a cauta, la mayohta de -

1o4 autohez ze ponen de acuerdo a 4u concepto, att tenemos que: 

MAURACH, nos dite:"Actio Líhem a Causa" et una acción cuya - 

cauta decitíva et íntehmeAta pon el zujeto en ea todo de impu 
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tabilídad, ptoducilndoze el hezuttado típico en un momento da-

do de inimputabilídad. (22) 

VON LISZT, pon au pante dice: "Laz Accionen Libehae in cauza, 

ae phezentan cuando produce un nuultado contuvii.o al Dehecho, 
pon un acto de omizi6n, en ea Lado de inimputabitidad, ai bien 
ezta conducta lue ocaaionada pon un acto (de acción u omizión), 

dolo,so o cutpoao, cometido en utado deinnputabi/dad". (23) 

Pon orco lado, MAGGIORE comidena que non aquet/oa actoz que -
habiendo .6ido quehídoa mientnaz el autor era imputable y pon -

lo tanto »e-anea en el momento cautal, ze vehilican cuando et -

agente no eztl ya en catado de imputabilídad. (24) 

RICARDO C. NUREZ, atún° de autone4 conzultado, non dice que; 

Ea la conducta dihecta o indikectamente cauzante del detit° -

que ze realiza en un tiempo en el que el autor, pon 4u volun—

tad o pon zu culpa ze encuentha en estado de inimputabilídad". 

(25). 

22.- Tratada del Actio Liben. in Cauca de Maunach.- Tomo II.- Pdg. 
113. 

23.- Dudado de! Actio libena in Causa pon Van LL4zt.- Tomo II, Pdg. 
113. 

24.- Detecho Penal de Maggiote, Volumen I, Pdg. 505. 

25.- La Culpabítídad en el Código Penal, Pdg. 39 de Rizando C. Na—
ilez. 
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y de con6ohmídad con Sehgio Vela Thevíño (26), en 4U obra Cu/ 

pabítídad e Inimputabilídad, 	Accionez Líbhez en 4U Cau4a, 

pueden entendehze como las conductas phoductohnz de un hezuita 

do ttpíco en un momento de inimputabí/idad del sujeto actua an 

.te, peno puezta /a cauza en pleno eztado de imputabítídad. 

De acuerdo a lo antetiotmente expuezto y couídexando que taz 

"Acciones Lahez en zu Causa" ze integran pm: 

1.- UNA CONDUCTA; 

II.- UN RESULTADO TIPICO; 

III.- NEXO CAUSAL ENTRE LA CONDUCTA 5/ EL RESULTADO TIPICO; y 

TV.- DOS DIFERENTES MOMENTOS: 

a) - AL momento de /a puezta de /a causa. 

b) - El de la phoducción del hezuitado. 

1.- LA CONDUCTA.- En todaz /az accionez /ibhez en zu causa, co 

mo en toda4 taz 6ohma4 que pueden maní6e4tah4e Loo delitos, 

debemos coneídekah ta exiztencía o ínexatencía de una con 

docta, que en eztoz canoa aparece en cuanto el sujeto tie 

ne la 6acuttad de elección pana actuah en una u otha 6ohma 

26,- Culpabítídad e íncuipabitídad, Teohia del Detíto de So:gin Ve-
ta TheMO, Pdg. 35. 
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opta pon hacetto en una boneta detehminada que conzizte en 

/a healizacídn de actos ya bien sean accionez u omiziones, 
que conheaponden a manigeztacionez libh.ez de una voluntad 

conzíztente; en esta libertad de suave, el sujeto ea ab-

aolutamente imputabte, despliega una conducta que /o //e-
vatd en un momento poztenioh a un catado de ínimputabíli-

dad, entiendo este como impozibilídad de conzentimíento -

de /o antijukídico en un momento phecízo. 

Eztoz tí poz de conducta loa enconthamoz en ghan cantidad 

en /a hetación de loa digekentez típoz de conductaz antí-
zociatez, pn.oducto del consumo de bebidaa embhiagantea, y 

gatmacoz, (como eztupetgacientez, tdxícoz y pzicothdpi---

coz), puesto que a/ zet aujetoz imputab/e4, íngíenen taz 

substancias dezetítaz con antehímídad, lo que /u impedí 

xd e/ pleno conocimiento de /a natutaleza de zuz actas --

pon. loa egectoz que estaz phoducen. 

Debemoz teneh en cuenta que a/ momento de ínicíah el con-

sumo de las zubztanciaz tóxicaz el sujeta eztd conzíente 
pudiendo optan pon. hacen el acto inícia/ y loa poztehío--

/tea o poh dejahloa de tea/iza/t. 

MientAaa el consumo de las bebídaa embhíagantez y de loa 

Ohmacoa sea en boneta voluntahía, jamd4 4e podha impugnah 

una ínímputabílídad en la neaLizacan de cualquíeh conduc 
ta delictuosa, toda vez que momentos antes de. Ilegah a la 
íntoxicacíón ze enconthaba en eatado de ímputabítidad y -

tuvo voluntad do colocanse en esa aituacíJn. 

Un cate tema no tocamos la pnoátítueídn pue4to que cata -

conducta no es fa que 6C eancana, sino al que pnopícía o 

lacílíte ?ces medio.5 paha mi ejeAcicío, entAe °Puta. 
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II.- EL RESULTADO TIPICO. - En todo delíto es neceeahia /a exíe 

tencia de un neeuitado tipico, ya que /a salta de I/ 4íg-

niipica deeintekee de pan te de/ Dehecho Pena/, al no apane 

ceh a6ectacíón a un bien jahtdíco photegído. 

Debemoz entender et concepto de huultado en ¿u más am---

plía acepcídn, abalizando tanto /a /e4í6n o darlo a un bien 

pxotegído pon la norma pena/ que comídeha eee huultado 

como conatitutíva de luídn que photege nohmatívamente. 

Itehemoe decih con /a ante/tan, que a individuo que hea= 

líza una conducta que ze conzideha ílicita y ee encuentha 

debidamente típílícado pon nueetho dehecho pena/, phoducí 

hd un heeu/tado t./pico. 

III.- NEXO CAUSAL., Es /a netaci6n de caueatídad que debe exíe 

tih entre la conducta y el huultado tipíco. 

"Ee decieivo en la ímputabilidad el momento en que a te-

nido .Lugar la manítSeetacíón de voluntad, eíendo índítíe-- 

/Lente en e/ que ee produce el kuultado." (21) 

La caueaídad en .Las accione líbhe4 en 4u cauea ee da . 

pon la hethoacción de la conducta como causa de/ heeu/ta-

do a /a época o momento de plena ímputabilídad, pon ha--

beh4e convehtído e/ sujeto en un mero ín4thumento en el 

phocuo causal. 

27.- La Ley y et Delito, de J-iménez de A4da. Paq. 336. 
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Siempne que /a conducta, en estado de imputabilidad haya 

sido 	medio pana que se pxodujeta un hezu/tado típico, 

habind cauzalídad y pon ello habed tambien imputabilidad. 

La 6ohma y condícionez en que se phoduce la ínconztancia 

pana colocan, al sujeta en estado de inimputabílidad, 

ve paha claóiáican /a conducta como dolosa o cu/poza. 

La línacción II del antículo 15 del Código Pena/, dice --

que ez cauza de excluyente deneóponzabilidad pena/: ha 

//ahze el acuzado, al cometen la ín6nacción, en un ezta-

do de inconciencía de .4u4 actos, detenmínado pon el em--

p/eo accidental e involuntanio de zubztanciaz tóxicas, - 

embhíagantez.o eztetupeqacientez, o poh un eótado tóxi-

co inllecciozo agudo o pon un tnaótonno mental ínvolunta-

'lío de caháctex patológico y thanzítohio, zin hegehihze 

a una determinada dihección de /a conducta que inicia el 

duencadenamiento de las cauzaz que provocan /a capaci—

dad de queheh entender. 

IV.- DOS DIFERENTES MOMENTOS: 

a) - AL MOMENTO DE LA PUESTA DE LA CAUSA.- Es el momento 

en que se hea/íza la cunducta ya bien ¿lea de acción 

de omición, siendo plenamente. ,imputable. 

Es nece6aMo, en loó caeos de taz acciones /ibhez en 

tu causa, que ta ímputabítidad poztehion. sea el e6ec 

to pnoducido pon una causa en un momento de plena ím 
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putabítidad. 

La impontancla que tiene ente momento, ez que, zí /a 
cauza poztehiohmente convíehte a/ zujeto ínimputab/e 
ez en la &Ama preví ta en la ptaccídn zegunda de/ - 
antículo 15 del CdcLLgo Pena/, o zea que ze produce -

en tloAma ínvoluntaAia y accídentat no podhá zeh te--
phochado el índívíduo pox enconthahze amparado pon. - 

dlcho precepto penal; peno zi /a cauza ze pone en e/ 

pxocezo cauzal con la «nalídad de Ilegm a la pto--

duccldn del kezultado típico, zehd un detíto cometí-
do en! lohma dolóza o íntencíona/, en cuanto a /a cu/ 

pabítidad. 

De lo ante/clon. ez gell dahnoz cuenta que aque//oz - 
indívíduoz que íngiehan bebídaz alcohdlicaz, enervan 
tez, o cualguleka zubztancía tdxica con la «nulidad 
de cometen una conducta típica, zea del delíto que - 
6ueha, 4U culpabílídad zend a título dolozo, y de --
ninguna manera podrá alcanzan algún benelicío exciu-

yente de nezponzabílidad. 

Peno cuando vatuntahíamente y en plena ímputabílídad 
ze ptoduce /a cauza paha convehtíhze mdz tahde en --

ínímputabitdad, peno zín que exízta la «nalídad ez 
pect6icamente de activa en et dnímo de/ zujeto, en -
todo cazo ze tendhd a Lo dízpuezto pon la Inacción -

II del axticulo So. de nueztho ohdenamíento penal, -
que noz habla de/ hezu/tado típíco que ze phoduce en 
tSokma no intencional y pon tanto eulpoza. 
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b) - EL DE LA PRODUCCION DEL RESULTADO.- No ez pozíbte --
conzídetah al hecho como phoducido en áohma libhe, - 
peho exizte una indudable vinculación con una conduc 
La /ibxemente manígeztada en el momento pkezedente -
en el cual eC zujeto tenía /a gacu/tad de colocah4e 
o no en el ínício del phocezo cauzat dezencadenante 
que lo Llevó a /a ínímputabítidad. 

c) - LA REGLAMENTACION DE LOS PRODUCTOS NOCIVOS PARA LA SALUD FISI-
CA PSIQUICA V SOCIAL. 

Enconthamo4 zu áundamento legal en el pdAhaáo 4o. de la áhac--

cíón XVI del a/Laza/o 73 de la Coutitucíón PoUtLca de 104 Es 
Lados Unído4 Mexícano4 que a /a tetka dice: 

ARTICULO 73.- El conghuo tiene /a gacuttad: 

FRACCION XVI.- Paka díctah leye4 4obhe nacionalidad, condicíón 
jun-Miza de lob extkanje/toz, cíudadanta, natukatización, colo-
nízacír5n, emíghacídn y zatubhídad genekat de /a República. 

PÁRRAFO 4o.- Laz medidaz que el conghe4o haya pue4.to en vigoh 
en /a campaña confita eL alcoholízmo y la venta de zubztancíaz 
que envenenan al índívíduo o degeneran /a 'taza humana, cut co-
mo la4 adaptada4 pana pheveníh y combatíh ta contamínací6n am-
bíental, 4ehrin dezpuéz heví4ada4 pon el Congne4o de la Unión -
en 104 ca4(14 que le competan. 

La gran mayor-fa de toa aeto4 que 4e heatizan 4obhe e4tupeháa-- 
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cientez eztan pehmítídoz condicionalmente, 4610 la Sechetahía 

de Salubridad y Aziztencia puede autohizahla4 y deben ajuztah-
ze a taz phevencionez contenídaz en /a mLsma Ley y en 104 ohde 
namientoz o hezo/ucionez zanitahiaz que el Código de la mate--
hía invoca. 

Loó acto4 radicalmente phohibido4 4on aquelloz de £04 que .de - 
adviehte que nunca deparan bene6inio médico a que aparejan gha 

ve e inatí/ peligho: de 104 que noz habla el cut-tí:cato 293 del 
Código Sanitahío, en lo que hezpecta a eztapegacientez, opio - 
hehaena, maxiguana, adohmídeka y coca, a md de 104 P4icoth6pi 

CO4 (ahtículo 322), 46/09 ze pehmíte e/ uzo pana taheaz de in--
ve4tigaci6n pon pahte de entidades del sector Público Federal. 
(Ahtícuto 295 y 323). 

En In que hezpecta al 6~acodependiente, ser toxicómano no e4 
delito; ez, zubheptíciatmente, eztado de petigho phedeeictivo, 
ya que el derecha mexicano le acopla la medida de zeguhídad --

del thatamiento, inclu40 ín4títucional. 

Se thata de una 4ituacidn próxima a la vagancia y ma/vivencia, 
ézta .6L con4idehada como delito. 

Dentho del te/vate/Lío ledehae ze encuentra el hégimen penal de 
104 eztupetíacientez, que tiene zu punto de partida en el ohde-
namiento 6edehal, que ez el Código Sanitahio de 10.6 E4tado4 

Mexicano4. 

Pehduha dentno del Derecha Penal Mexicano, poh medio de ea po-
4ibilídad de concehtah convenios en Ohden de la Phevenci6n So-

cial de ta Delincuencia y a la ejecucitIn de Laos pena& (Ahti-

cuto 3o. de ta nueva Ley que. establece las notma4 mlnimas 40--

bhe Readaptación Socía£ de Sentenciado4). 
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CAPITULO  

VI 

IMPUTABILIDAD, CULPABILIDAD V LA PERDIDA DE LA CAPACIDAD CIVIL.  

Según e/ Maeatho Cahhaha, un individuo ea penatmente heaponaab/e --

cuando pueden cahgahze a zu cuenta el delito y .4u4 conzecuencíaz. 

La ímputabi/idad ea d. conjunto de condicionez que un aujeto debe - 

heunín. pana que deba heaponden pena/mente de 4u accí6n. 

Et juicio de comphobaci6n del hecho delictivo y de au culpabilidad, 

healizado pot /a 4ociedad a t'una de 4u4 onganíamoa juhiadíccíona 

/ea geneha la hezponzabílidad que ea la conzecuencia, eato ea, /a - 

oblígací6n de zu6hih la pena poh et cu/pab/e. 

Pana Jiménez de Azda, en una aíztemettica total del derecho punítívo, 

La imputabílídad debe aeh eatudíada en e/ thatado de/ de/incuente -

cuando lo pehmíta el ohdenamíento juxtdíco de/ pata; peno en cuanto 

a zu cahdeteh de detíto y pheaupueato de /a cutpabítidad ha de 4eh 

anunciada tambíén en /a pahte de La ínlhacci6n. 

La ímputabílidad ea paha éL la baze psicoldgica de la cuipabítídad 

pana caben el pheaupuesto de ésta; peno aiemphe hegehida al zujeto 

del derecho que debe. 4CA en ptimeh eugah un hombhe ( con lo que 4C 

abhe e! pnobfema de. que a£ pueden zento ademda taa pehonaz junídi-- 



ca4); hombre que debe zek capaz de imputación y pon ello ze ha di--
cho que pana detekminak zi un zujeto ea imputable o inímputab/e - -
ello 4610 podrá hacekze con un ckttekio ou:nulnolágíco mediante /a - 
dikecta obzehvacidn de/ individuo, tomando como ke6ekencia el cazo 
cone/teto de la comizidn del delito en especial. 

Pon ello puede detSininze /a imputabi/idad como 6acultad de obran --
nonmalmente y el autok. Von Lizzt noz dice; "E4 la capacidad de con-
ducíx de obzekvax una conducta que hezponda a laz exigenciaz de la 
vida paatica común de loz hombree". 

Peno ya que Uta normalmente debe hacen keluenciaz a /a. Ley pena/, 
encontkamoz más apAopiada /a detSiniciók que dice: "Imputabi/idad ez 

/a pozibi/idad condicionada pon /a zalud y madurez ezpinituat de/ - 
autok, de valonan. cohhectamente loz debekez y el obran congohme a -
ele conocimiento". 

Rellenarte a /az cauzaz de inimputabilidad, como azpecto negativo de 
la imputabilidad en lo pakticu/at enconticarnob que: 

Eztaz causas que excluyen /a imputabilidad del delincuente vale de-
cin que 4U capacidad de san sujeto de derecho penal no pueden zek - 
ap/icadaz pon analogía a juicio de Nañez y Solera, porque el hecho -
de que la4 mizmaz ze hayan condicionado casualmente unía demoztha-
tivo de la ginalidad de /a Ley de keztkíngiA etiológicamente la - - 
inimputabilidad (28), Jimlnez de hacia, pon eL conthahio, anee legí-
timo hacen aplicación de analogía de taz caulal que phivan la puni-
bilidad, así ha admitido "la no exigibilidad de otha conducta", co- 

28. - Rehecho Pena! Ahgentino.- Núñez R. Pante Genehal Tomo II, Pdg. 
32, 1960. 
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mo cauza de inculpabilidad y reconociendo zu exíztencia en cuantoz 

cazoz ente excluída la áacultad de conocen e.L deben y no encennanze 
en el nepentonio de cauzaz que /a Ley conzígna. (29) 

CULPABILIDAD: 

Pon culpabilidad puede entendenze el nephoche genético que la norma 
hace a/ autor de un delito illcito penal. 

La culpabílidad en nuutho derecho eta conaidenada de la ziguiente* 
maneta: "No ez culpable pon 4u autor de un hecho, con tanta volun--
tad cohetentemente dihigida bino que maz bien ze ez culpable porque 
aquel hecho viene al conocimiento como delito. Azt pon ejemplo, no 
zoy culpable pon eztat aquí ahora ucnibiendo ezte capítulo pon mi 
voluntad zenía cu/pab/e, en cambio, el 	ezcAito &Lena un libho di 
6amatohio o conthahio a /az buenas coztnumbtez". 

Dogmáticamente la culpabilidad ocupa un /Ligan_ zuztantivo en /a in—
dagación penal e .integra con 411.6 inetancia4 tezpectivaz (culpa-dolo) 
el azpecto ez e4píhitual del áactum, con catactentzticaz bien de6.i-
nida6 con tezpecto a la antijuhidícidad a /a que /a tecnica junídi-
ca ha otorgado la imptonta objetiva de aquel modennamente.- Empero 
exizte una tendencia que con mayor comphenaan de la techa del de-
lito admite que /az categoníaz del juicio imputativo no zon tan ce-
hhada6 entne zí, heconociendo que la heóponzabitidad que como nezu/ 
lado de la actitud antijutidica y cuLpabLe, encuentra áundamentez - 

29.- La Ley y el Delito de Jimenez de Aula. Pdg. 329 
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tanto objetivos como zubjetívoz, en ambas categohíaz (30), dando ma 

yon elazticidad y Cueriza a La culpabilidad se accede a thavéz de un 

hecho como resultado, ezto ez, que La phezuncidn zubjetiva dezcanza 

en /a vehi6icación objetiva que mdz que zepahaxze ze incoondina con 

el ptedicado de valen que e/ acto en zí hecibe en zu pnoyección con 

el ohdenamiento junídico. 

"La Cu/pabi/idad en zu concepto mdz Leve conztítuye La culpa". 

PERDIDA DE LA CAPACIDAD CIVIL:  

De acuerdo a nueztha legiz/acidn, el Código Civil Vigente, eztab/e-

ce que tienen incapacidad natural y Legal, Loe menores de edad, 104 

mayores de edad pnívadoz de /a inte/ígencia pon Locura idiotizmo o 

imbecibilidad, aun cuando tengan intehvaloz /dcidoz, Las zondoz mu-

doz que no sepan /een ni ezchibih, Loe ebhioz conzuetudinahioz y --

/04 que habitualmente hacen uzo .inmoderado de drogas enehvantez, ze 

gdn e/ ahtícu/o 450 del ordenamiento invocado. 

Mismas que se zatiz6acen con La intehphetacidn de Las antículoz del 

Migo Penat he/ativoz a /a salud y madurez mentales, quien siendo 

mayor de dieciocho años de edad y no padeciendo alguna de los thaz-

tohnoz que La Ley señala, enunciadoz en el pdhna6o antehioh, podnta 

conzidehahze como sujeto .imputable pana La Onmulación del juicio -

de reproche nelativo a La culpabilidad y su conducta. (31) 

30.- Tratado de la Culpabilidad de Jiménez de Azda.- Tomo ¡Ti.- Pdg. 
223. 

31.- Antteutoz 194 a 199 biz del Código Pena/ pana el Vízthito Fede 
nal en lleno comdn y pana toda la Repdbtica en matenia Fedehar 
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Además de la helevancia pena/, zanítahia y adMinízthatíva, /az con-
ductaz antí6ocía/e4 o que dañan /a za/ud y que noz intehezan, po---

seen divehzaz thazcendencíoz en gran ndmeho de planoz juxtdícoz - - 
nueztho phop6Síto puez, ez ponen zuz díztintaz hepehcuzíonez. 

Dígamoz ante todo, que a la .luz de /a /egí6/ací6n cívít, y zobhe .to 
do en e/ hégímen lami/iax, es impohtante el haz de conzecuencins --
que emanan de /a drogadicción o 6ahmacodependencía. En ciehtas de-

pendencias conztítuye impedímíentoz paha conthaeh mathímonío (ahícu 
loz 156, lhaccídn VIII, del Código Uva), y el concehtahio peze a 

ta/e6 ímpedímentoz.acahhea nutidad, (ahtículo 235 IShaccidn II) que 
en /a ezpecie ez zólo de caháctex helatívo, pon que únicamente pue-
de zeh pedida pon loz conyugez dentho de ,lob 60 zezenta draz dez---
puéS que ze celebhá el mathímonío. (Atttcu/o 246). 

Ahon.a bien, las phopiaz conductas víciozas 'o /ezionez plantean ca--
zua/ de divohcio, y la hay cuando ze ejecutan acto4 inmohalez pana 

cohhompeh a /04 híjoz, az£ como cuando ze to/ehe 6u corrupción (at-
tteuto 267, IShaccídn V del Mí 4M0 ohdenamiento), casos que bien pue-
den dahze en tohnd a/ theqico de /az drogas o a la lahmacodependen-
cía, donde ígua/mente, surge /a comizíbn de delíto que puede ¿eh/o 
contha /a salud (6/Locación XIV del mímno precepto invocado). 

PM «timo ez cauza díhecta de dívohcío el uzo índebído y pehzízten 
te de 611hmaco, mízmo4 que abarcan eztupehlacientez y pzicothdpicoz; 
más no basta con tal uzo indebido y pehzíztente, zíno que ez neceza 
/Lío, ademdz, que con Fl ze amenace con ta huina de la 6amílía o - 
conztítuya un continuo motivo de dezavenencia conyugal (6haccan XV, 
del phecepto antez atudídoz). 

Tambíln eztos cazos caen bajo Ca pnevenci6n de La Picata phímeha dee 
ant.feldo 283, ínvocado e6 	£04 hijos quedan bajo ta pathía — 

(Jet cónyuge no cutpaUe, y Sí ambos eo son, bajo e! detaccedíente 
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que conkezponde; zi no /o hubívta, ze dezigna un .tutor.. 
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CAPITULO  

VII  

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

Ptímewmente dihemaa que las peuonaz que tíenen nelacíón con taz - 

dtogaz, pkíncipaemente ignmacoa pelígto4o4 y aín autotízacíón, pu-

zuntívamente ze encuentran cometiendo un delito. Pudiendo zeA ez--

taz peAzonaz lanmacodependíentez o no, peno ea ímpoldante eztab/e--
ce& ezta dílenencia, puezto que ze puede tkatax exceuzívamente del 

conaumo pemonal y no /a pozezak o adquízicíón de e//a, pata cuat-

quíct otu lín. 

La autotizacíón a que ze haga mención ea /a que ce xelíexe el Códí-

go Sanítaxío vigente en nueztho pata, mízmo que autohiza La compra, 

pozezíón, ttd6íco, elabonacícIn, thanzpohte de zubztanciaz pzícottó- 
picaz o eztupetlacíentez pauta 	índuzttia lahmacedtíca con linee - 

medícoz, az£ como también autoriza La adquíaící6n cícnttlíca. 

a) - SANCIONES PENALES PARA LOS DISTRIBUIDORES CLANDESTINOS DE LOS 

PRODUCTOS NOCIVOS EN CUESTION. 

Conlonme a nueztka tegíalacíón vígente en el Códíy) Sanítwao 

de loa Eatadoa Unídoa Mexicanne y 4u4 heglamentol, Código Pe-- 



na/ pata el. Dizthito Pedem./ en Matehia del luxo coman y paha 

toda /a RepabLica en matehía 	lucho Fedexa/, y C6digo Pede- 

hal de Phocedimíentas Penate4, /az peh4ona4 que heaticen acto4 

con dhogaz peligko4a4 4in la autohizací6n phevía Lega/mente --

puede 4ex: 

I.- Phe4unto4 he4pon4ab/e4 de delítoz contha /a zatud, en mate 

hía de eztupehlacienteis y p6icoth6plco4; 

II.- Fahmacodependiente4; y 

III.- Sujeto4 que íncuhhen en amba4 conducta4. 

Azí tenemo4, que la zítuación de 1a4 peuonaa que ¿levan a ca-

bo conductaz con e4tupelacíente4 o p4icoth5pícoa 4in autohíza-

cíón Legal, en e/ cazo det 4ujeto activo, pueden 4CA; 

a) - Phezunto delincuente; 

b) - Habítuado con ea nece4idad de conzumíx dhogaz pe/i--

gh04a4; 

e) - Pehzona en la que 4e manilieztan Laz doz conductaz. 

LEGALMENTE:  

a) - Puede eztah comelíendo un delíto concha la 4aeud. 

b) - Puede. 4ch un enlehmo; 

e) - Se le conzídeha phezunto nezponzable de un deUto 
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contha /a 4a/ud. 

E4 phecizo comentah de acuehdo con lo que ze dezphende de lo - 

antetimmente exphezado que la autohidad deberá detehminah: 

a) - E/ ejexcicio de la accien penal ante et Juez Fedehat; 

b) - Dejahlo en tibettad y a dizpozición de ta autoridad 

zanitakia 6edenal pana 4U hehabititación; o 

c) Ejexcitah /a acción pena. t pon .caz modatidade4 det de 

tito que hehuite zin pehjuicio de que íntehvenga la 

autohídad 4anitahia 6edetal paca ei thatamiento del 
zujeto. 

El Código Penat en zu apticaci6n Fedeha/ zeilata que no exízte 

delito cuando /a adquizición o pozezión de eztupelacientez o - 

pzicothópicoz ez en cantidad ezthictamente necezahía pana et - 

phopio conzumo del zujeto, quien debe phobah que tiene el UU. 

to o /a necezidad de zu con4umo, en cuyoz cazoz el Mini4tehio 

Pdblico Fedehal no pedid detener al 4ujeto ni ejercitan acción 

pena/; zo/amente .tendrá obligaci6n de ponen a dizpozican de -

la Autohidad Fedexa/ a/ zujeto paca zu thatamiento hehabítita-

tohio. (33) 

La antehion. determinación 4610 puede dictaxta la autohidad com 

petente, que en ezte cazo en el Mini4tthio Pdblico Fedehal, en 

33.- Ultimo pdhAa4o del Ahttculo 198 del C6dígo Penat paha et Da--
ttito Fedehat en materia del peho Coman y en ma-tenia det gue-
no Fedehat en toda la Repdbtíca. 



auxilio de .Loa 6uncionaáLáo del Mini4teAio Público de/ Fueho - 
Común, laz polictaz pheventiva4 y judicialez, .Locales u 6edeáa 
/e4 de todo el pata. 

De con6ohmidad con el antículo 116 del Código Federal de pAoce 
díJníento4 penate4, toda pen4ona que 4e encuentha Inente a al-
gún cazo de .chato de dhogaz petigAo4a4 como eL cazo de t&d6ico, 
producción, 4íembhe, o tAan4pohte, debehd denunciarlo ante el 
Agente del Miniztenio Público Fedehal, o a cualquieta autoAí--
dad o agente de policía. 

En cuanto a /a phe4unta hezponzabilidad del zujeto activo, 46-
/o el Mínatehío Público Fedual auxiliado pon la autohidad Sa 
n¿tahía, poded detehmínahta, bí e4 que hubiene de-tito que pex-
4eguih en materia de e4tupelacíente4 y zub4tancía4 pzicotnópi-
caz, enconthdndoze debidamente tipi6icada en el Capítulo Phime 
no del Libro II del Código Penal, en lob Antícuto4 194, 195, - 
196, 197 y 198. 

Cuando pozteniohmente a la conzignaci6n, dentho del téámino --
Conztitucional de 72 zetenta y do6 honaz, 4e hectílícaAd el --
dictamen compnobdndoze que exízte el hábito o la necesidad de 
conzumiA estupe tlacíente4 o pzicotn6pico6 y que la cantidad ea 
/a e4thíctamente necezania pana et conzumo del ptopio áujeto, 
el Míni4teAio Público Fedenal 4e dea.Utind de la acción Penal 
4in comautta phevía del Pnocuhadon y pedind que el detenido --
4ea puezto inmediatamente a dízpozición de la Autolidad Sanita 
/Lía Federal paga 4u tnatamiento. 

Peno cuando ademán de La adquisición y pomíón de eztupe0---
cienteá o paízoth6píco4 necezanioz pana 4/1 conzumo, el inculpa 
do ha incunnido en cualquiera de taz modatidadez del delito --
contma La talud, venta u otnoá, deberá ejencitame la acción - 
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pena/ en 4U contra, zin pehjuicio de que intervenga ta autoní- 
dad Sanítania Fedekal paxa cunanlo durante et phocezo. (34) 

En nueatha Legiatación, dude hace mucho tíempo ze ha conzide-
hado a 104 gahmacodependientea como en6ehmoz mda en la actualí 
dad tanto et uzo como La adquízícíón yla poaeaidn de cantata-
dez ezthictamente neceaahiaa paca 4U coneumo, no aon conzideka 
doz detictivoa. 

b) - LA READAPTACION:  

Con lo que ae ha analízado en el íncí4o an~oh, no quieho de 
Cíh que 4610 eL 6ahmacodependiente que haya cometido un delito, 
hepheaente un peLignopana 	zocíedad, phecizamente pote uto -
la Ley diapone que eL aujeto debe 4Ch 4ometido a tkatamiento -
pon la Autonidad Sanitanía Fedehal, con et 6in de que eza con-
ducta antizocíal no ae extienda y ponga en peeigho /a 4alud Pd 
blica. 

E4 de zuma ímpohtancía dejan alaco que el lahmacodependiente -
que comete algún delito 4U habítuaci6n o necezidad pon /a dko-
ga no lo hace inimputable activo en la4 aiguientez excepcionea: 

1.- Que 104 eatupegacientea o paícothdpicoa utilizadas /e ha—
yan cau4ado una entlehmedad mental pehmanente en cuyo cano 
,svulateAnado en un utablecimíento upecíal e/ tiempo que 
4ea necuahío pana 4U cuhacíón. 

34.- Código de. Pnocedimientoa Penatea, Aktteutaz 523, 524, 525 y --
527. 
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TI.- Que al momento de /oz hechoz ze encuenthe en utado de in 

conciencia de zuz actoz, deteminado pon e/ emp/eo acci—
denta/ e ínvoluntahio de zubztanciaz pzícothdpicaz o eztu 
petSacientez, o 4u1Sha un thaztohno menta/ thanzitohio; A - 
ezta zítuacidn no podemo4 //amax/e un cazo de 6ahmacode--

pendencia, zi ze phezenta clahamente /a intekacei6n de /a 
dhoga produciendo una intoxicación de cahdcteh tempohal, 

lo que pana /az e6ectoz /ega/ez debe conzidehanze como --

cau4a de inimputabilidad, zegdn lo utablecido pon la - - 

6haccidn II de/ Aktícu/o 15 de nueditAo Código Pena/, ap/í 
cab/e en matehía 6edehal /oz ahtículo4 495, 496 de/ C6dí-

go Fedexat de Phocedimiento4 Pena £.4, y 144 del Código Sa 

nZtahio de ¿o4 Eztadoz Unido4 Mexícanoz. 

Nueztha /egiz/ación no /imita /az dízpozicionez pana zu - 

hehabí/itaci6n, unícamente a /oz que ze ven involuchado4 
en alguna cunducta de/ictíva; también tiene dizpozícionez 

pana en1Sekmoz de eta natuhateza que no han -bleu/vado en 

actoz de pozezidn o adqui4ición de dhoga4 peligno6d4 o en 
cua/quieha otra actividad ilegal. 

c) - ORIENTACION Y PROTECCION SOCIAL CONTRA EL CONSUMO DE DROGAS Y  

EMBRIAGANTES Y EL EJERCICIO DE LA PROSTITUCION. 

La actividad médica en /a ezpecie cohhe4ponde ohiginalmente a 

la Sechetahía de Salubhidad y Azíztencia, de con6ohmidad con - 
e/ ahttculo 141 del Código Sana:ahí° de Lob E4tado4 Unido4 Me-

xicano4, peno nequívte también de La intevención auxiliah de --
ho4pitale4 y 4anatonio4 róbtico4 y phi_vado e in4títuulone4 de 

4eguhidad 	a4,tstencia pública y phivada. 
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Dentro de eztoz auxíliane4 encontnamo4 a /o4 centtoz de Inte--

gnación JuvenLt, MUM04 que ímpanten atencidn pdblíca a entSet-

MO4 6atmacodependiente4 con /a autotizacidn de /a Sectetakta -

de Salubnidad y Azíztencía y Azezotta Tecníco Cienttlica del - 
Centno Mexicano de Eztudio4 de Fatmacodependencia. 

Geneta/mente est:az inzitítucionez ze preocupan pon la gatmaco-
dependencia, c,&vw eztd que aquí ze ínctuye el alcoholímo, --
pot zet una droga pzicottópíca, peto vamo4 a agtegat. a /a Azo-
ciación Cívít 1/amada Alcohdlíco4 Anónimoz, que ha venido 6un-
cionando bíen, peno tezpecto a /a ptoztítución no ze ha creado 
centno4 de nehabaitación pata e/ tipo de petzonaz que la efen 

cen, que al ígual que /az anteníone4 necezítan de otientación 
y un ttatamiento medíco y p4ícol6gíco que bien puede zeic Lleva 
do a cabo pon .Coa Mí 4M04 medío4 con 104 que ze trata a /a ISan-

macodependencia o al alcoholísmo, pon 4en una conducta antízo-

cial y un (Soco pníncípal pata /a penvetción y /a ejecución de 

di4etentez tipoz detíctívoz. 

Con la linalidad de compundet un poco md4 cobre cudlez con --
toa gdtmacoz y 4u4 catactení4tíca4 ptincipa/ez ptezento et 441-
guiente cuadro: 
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PRINCIPALES DROGAS Y SUS EFECTOS 

DROGA NOMBRE COMERCIAL USOS MEDICOS DURACION ADMINISTRAC1ON EFECTOS EFECTOS SOBRE 
EFECTOS DOSIS 

OPIO POLVO DE DOVER E ANALGESICO - 3-6 ORAL EUFORIA RESPIRACTON - 
LIXIR PAREGORICZY ANTIDIARREI- FUMADA SOMNOLENCIA LENTA Y SUPER 

CO DEPRESION FICIAL PIEL 7  
N RESP/RATO-- PEGAJOSA, CON 

RIA VULSIONES, CU 
A MA, POSIBLE 7  

MUERTE. 
R 

MORFINA MORFINA ANALGESICO 3-6 INYECTADA MIOSIS, NAU 
C SIAS 

O CODEINA CODEINA ANALGESICO 3-6 ORAL 
ANTITUSIGENO INYECTADA 

T  HEROINA NINGUNA NINGUNA 3-6 INYECTADA 
I ASPIRADA 

C MEPERIDINA REMERO ANALGESICO 3-6 ORAL 
INYECTADA 

O 
METADONA METADONA ANALGESICO 12-24 ORAL 

SUSTITUTO DE INYECTADA 
HEROINA 

OTROS PERCORDAN ANALGESICO 3-6 INYECTADA 
ANTIDIARREI- 
CO ANTITUSI- 
GENO. 



PRINCIPALES DROGAS Y SUS EFECTOS 

DROGA NOMBRE COMERCIAL USOS MEDICOS DURACION 
EFECTOS ADMINISTRACION EFECTOS 

EFECTOS SOBRE 
 

DOSIS 

1 

N 

H 

A 

L 

A 

8 

L 

E 

S 

TOLUENO 

UNCEN() 

XILENO 

TRICLORO 

ETILENO 

THINER 

CEMENTO 

THINER 

CEMENTO 

TINTURA DE ZAPA- 
TOS 

TINTURA DE ZAPA- 
TOS 

GASOLINA 

ETER 

CEMENTO 

NINGUNO 

NINGUNO 

NINGUNO 

NINGUNO 

NINGUNO 

NINGUNO 

NINGUNO 

1 /4.1 

1 /4.1 

1 /4.1 

1/4.1 

1 /4.1 

1/4.1 

1 /4.1 

INHALADO 

INHALADO 

INHALADO 

INHALADO 

INHALADO 

INHALADO 

INHALADO 

EUFORIA 

DESINHIBI-- 
C1ON 

ILUSIONES 

OBNULACION 

MENTAL 

SOMNOLENCIA 

SENSACION - 
DE FLOTAR - 
EN EL AIRE. 

HIPERSENBISI-
LIDAD 

IRRITACION, - 
VISION DOBLE 

ESTORNUDOS 

RINORREA 

NAUSEAS Y VO-
MITOS. 

ARRITMIA CAR-
DIACA 

MIALGIAS, AR-
TRALGIAS, DE 
PRESION RESPI 
RATOR1AS Y 0 
SIRLE MUERTE.- 



PRINCIPALES DROGAS Y SUS EFECTOS 

DROGA NOMBRE COMERCIAL USOS MEDICOS 
DURACION 
EFECTOS 

ADMINISTRACION EFECTOS 
EFECTOS SOBRE 

 DOSIS 

HIDRATO - NOCTEC HIPNOTICO 5-8 ORAL LENGUAJE -- RESPIRACION - 
DE CLORAL . MAL ARTICU- LENTA PIEL -- 

D LADO DESO-- FRIA Y PEGAJO 
RIENTACION SA, MIDRIAStI 

E PULSO RAPIDO 

P 
Y DEBIL COMA, 
POSIBLE MUER- 
TE. 

R 

E 
BARBITURI 
COS 	- 

AMYTAL, TUINAL, 
SECONAL NEMBU-- 

ANALGESICO 1-16 ORAL 
INYECTADA 

S 
TAL, FEROBARBI-
TAL. 

O GUWTETI- DORIBEN SEDANTE 4-8 ORAL 
MIDA HIPTONICO 

R 

E 
METAQUA- 
LONA 

QUAALUDE , SEDANTE 
HIPNOTICO 

4-8 ORAL 

S TRANQUI- EQUANIL, VALIUM RELAJANTE 
LIZANTE LIBRIUM MUSCULAR 

SEDANTE 



PRINCIPALES DROGAS Y SUS EFECTOS 

DROGA NOMBRE COMERCIAL USOS MEDICOS DURACION 
ADMINISTRACION EFECTOS EFECTOS SOBRE  EFECTOS DOSIS 

COCAINA COCAINA ANESTESICO 2 INYECTADA ASPI AUMENTO ES- AGITAC/ON. AU  
RADA  TADO DE A-- MENTO TEMPEPX E 

LERTA. 	EXI TURA. ALUCINA.  S ANFETAMI- BENZEDRINA HIPARQUINE-- 2-4 ORAL TACION, EU:-  CIONES, CON-7  
T NA BEXEDRINA SIA. NARCO-- INYECTADA FORIA MI--- VULSIONES PO- 
I 
M 

LEPSIA, CON- 
TROL DE PESO 

DRIASIS, AU 
MENTO EN --I- 

SIBLE MUERTE. 

U 
PULSO Y TEN 

L FENMENTRA PRELUDIN CONTROL DE - 2-4 ORAL SION ARTE-= 
- AZINA PESO RIAL INSOM- 

T METILFENI RITALIN HIPERQUiNE-- 2-4 ORAL 
NIO, ANORE-
XIA. 

E - DATO SIA 
S 

OTROS CONTROL DE - ORAL. 
PESO 



PRINCIPALES DROGAS Y SUS EFECTOS 

DROGA NOMBRE COMERCIAL USOS MEDICOS DURACION  
EFECTOS 

ADMIN1STRACION EFECTOS EFECTOS SOBRE 
DOSIS 

A 
L 
U 
C 
I 
N 
O 
G 
E 
N 
O 
S 

L.S.D. 

MESCAL/NA 

PSILOCIBI 
NA 

MDA 

PCP 

OTROS 

NINGUNO 

NINGUNO 

NINGUNO 

NINGUNO 

SERNYLAN 

NINGUNO 

NINGUNO 

NINGUNO 

NINGUNO 

NINGUNO 

VETERINARIA 

NINGUNO 

VARIA 

VARIA 

VARIA 

VARIA 

VARIA 

VARIA 

ORAL 

ORAL INYECTADA 

ORAL 

ORAL INYECTADA 
ASPIRADA. 

ORAL INYECTADA 
FUMADA 

ORAL INYECTADA 
ASPIRADA. 

ILUSIONES 
ALUSINAC/07  
NES POBRE - 
PERCEPCION 
DE TIEMPO Y 
ESPACIO. 

"VIAJES MAS -
INTENSOS Y -- 
PROLONGADOS.- 
PSICOSIS, PO-
SIBLE MUERTE. 



PRINCIPALES DROGAS Y SUS EFECTOS 

DROGA NOMBRE COMERCIAL USOS MEDI COS DURACION 
EFECTOS ADMINISTRACION EFECTOS 

EFECTOS SOBRE 
 

DOSIS 

C 

A 

N 

N 

A 

B 

I 

S 

MARIGUANA 

ACEITA DE 
HASHISH . 

NINGUNO NINGUNO 2 -4 ORAL FUMADA EUFORIA, DE 
SINHIBICIOM 
DESORIENTA- 
CLON 

AUMENTO APE 
TITO. 	- 

FATIGA, PARAN 
D/A POSIBLE:: 
PSICOSIS. 



PRINCIPALES DROGAS Y SUS EFECTOS 

DROGA NOMBRE COMERCIAL USOS MEDICOS DURACION  
ADM/NISTRACION EFECTOS EFECTOS SOBRE  EFECTOS DOSIS 

NICOTINA CIGARROS 
CIGARRILLOS Y PU 

NINGUNO DEPENDE - 
DE CONCEN 

ORAL 
INHALADO 

MAREO 
PALPITACIO- 

BRONQUITIS, - 
ENFISEMA CAN- 

ROS DE TODAS MAY TRACION 7  MASTICADO NES NAUSEA CER PULMONAR 
T CAS 

PIPAS 
NICOTINA 
FORMA DE 

VOMITO. Y DE LARINGE, 
CARDIOPAT/AS 

A FUMAR DE INGESTION - - 
I SEG. A ACCIDENTAL -- 

S MIN. NAUSEA, COLI- 

A 
CO, DIARREA, 
HIPERTENSION 

O 
CEFALEA, CON- 
VULSIONES - - 
MUERTE. 

O 



PRINCIPALES DROGAS Y SUS EFECTOS 

DROGA NOMBRE COMERCIAL USOS MEDICOS DURACION 
ADMINISTRACION EFECTOS EFECTOS SOBRE  EFECTOS DOSIS 

1 

ETANOL VINOS 
LICORES 

GANGLIECIO-- 
MIA, TALAMO- 

72 ORAL PEREZA 
LENTITUD -- 

HIPOTERMIAS,- 
MIDRIASIS, TA 

P 
S 

ETC. TONTA, ANTI- 
SÉPTICO. 

MENTAL QUICARD1A, -- 
PIEL FRIA, 	Y 

I 
C 

PEGAJOSA, DE-
SORIENTACION 

O EN TIEMPO Y - 
T 
R 
O 

ESPACIO, BRA-
DIPNEA, ESTU-
PORCOMA. 

P 
1 
C 
O 
S 



CONCLUSIONES 

Podemos concluí& en e/ pheaente tAabajo, que en lo telSehente a /a - 
emula chimindgena, éata zehd la condición que, neceaahiamente, tuvo 
que (when exiztído pana que ze phodujeha una conducta antiAocial, 

otea pante, entendemos como &teto& chiminógeno todo aque//o que 
conthibuye a /a comiai6n de conductas antizocialez. 

'1-nadie-Lana/mente /04 peto/tez ae han dividido en dos grandes grupos 
que son, pon. una pape, las enddgenos y, pon. la otha, los exógenos . 
Loa primeras son los que el sujeto t)tae consigo y que pueden aeh --
congénitaz o hexedítahio4. Los segundos son aque//o4 que e/ entor-
no social concede y que, desde Luego comprenden Tundes ghupos: e/ 
phimeho, la gamitia; el segunda, el ámbito comunitatio, en donde --
éata 4e encuent&a; el tutee/Lo, el momento hatóxico social que /e - 
come...apande ViVíA; el cuahto, los p&ocezo4 de cambio y cultuhación 
que paulatinamente se van eatableciendo; e/ quinto, /az posibilida-
des de escolaAización; el sexto el hégimen juhídico penal que vive 
el paa y e/ séptimo, a nivel de de-uy:hollo de /a phopia entidad -
política. 

Dude ce punto de vízta sociológico los bastones que en la actuali-
dad poseen mayor ímpohtancia en el desahhollo de las conductas de—
lictivas son: la exploaí6n demoghágica, la expansión industhiat, la 
chiaíz 6amiliah, La decadencia de valohez, e/ uzo índischiminado de 
dlogas, la gaeta de educación sexual, thaducída en exacetbación in-
dischiminada, y ea mata disthauci6n de ea hiqueza, cut como la tec 
nología sin cont&ol. 

Estoy do acuendo con et N. Rodniguez Manzanena, en cuanto a £o que 
manilíeAta, que MIxico es un país attamente enímin6geno pon tos 4ac 



.tones ziguientez: el alto indice de impunidad, /a dezonganización y 
6a/ta de phepanación de /az policiaca, la multiplicidad de eztoz - - 

euehpoz, la inmohalídad de la adminiatnación de la juatícia, la - - 
aghezividad geneha/ de/ pueblo mexicano, la inmoralidad adminiztha-

tíva, /a dezpheocupaci6n entke /a pobreza y /a hiqueza, /a ignohan-
cía, /a la/ta de ezeue/az e ínztítutoz de ekimino/ogía, /a baja ea-
lídad de loa inzWutoz de reeducación y /a ezcazez phezupuezta/. 

Pon lo que hezpecta a/ medio Ilamilíah, ez necezanío pnolundizah en 
/oz nazgoz peculiahea que zuztenta la conlonmaci6n 6amilian, ya que, 
de/ hogah provienen varias cahactud6ticaz ctimindgenaa notable,  -

que tenemoz que couidehax; en pnímen téhmino la cohtecta helacidn 

enthe madre e hijo, de lo wat devendrá en buena pante, la &Ama—

ción adecuada de la penzonalidad. La madre tiene mayor impontancía 

en la educaci6n del menor y ezto ímpeta incluso, aobhe /a iluenza de 
104 principios heligioaoa thadicionalea y /az eoztumbnez. En 	mo 
mento de conatítuínise el mathimonio, la maje& pasa a segundo ,t/uní-
no y éata 4e he:Salía/LA en un aman desmedido y aobnephotectoh a la - 
phole, que phopohcionahá una helación madre-hijo exthaohdinaniamen-
te ghati6icadoha y p/anceteha. Luego en /a etapa de nelacián padre 
madre-hijo, el nao tompeha zu mundo mágico y ze tnanaphmaná en - 
"hombte", en eL zentido peyonatívo que zugiehe /a zubau/tuna "ma---
chizta" que ViVíM04, llena de vi/eza, luehza ciega, va/ohez pobnez, 
ínaenaibilídad y pon zupuezto, aghezividad. 

Podemos admitir que £06 padnez tnadícionalmente mexieanoz que no al 
canzan la líbehación y que aon olígolhénicoa, paicáticoa o neundti-
coz, aon cheadonea de mateníal de manicomio y entSehmedad zocial, de 

cahne de pne6idío y categohtaa inlnahumanaa, de enemigos de la 40--

clíedad heaentídoa y contnanioa a todo género de normas. 

La pon. vilo que no ,se debe pasan pon alto ea auzi6ieación de. £.0a - 
divenaos .tipos de cuilitía6 hecha pon vi citado Maeatno Rodhlguez 
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Manzanera. dada la ata/mante duíntegnacídn pon_ inadaptación de 4u4 
ínteghante4, o /a 4imple de4apahtación de 104 mizma4, quedando de -
la 4íguiente lohma: 

Di4cohdante.- Divohcia, poh incompatibilidad o pubtema4 emotívo-ze 
xuate4. 

An6mata.- Nicopatta4, de6íciente4 mentate4, alcohol, drogas, adíe-

cione4, phodigalidad. 

Cotkuptona.- Anohmate4; en el untido 4exo4entimentat, pho4titucan, 

tenocínío en et <sentido 4ocía/ o pata-4ocial; vagabundaje, en el --
4entído de índílSetencía a /a matvívencía. 

Antízsocíat.- Delíncuencía, toxicoman/a4, toxilkenía4, eximínatídad, 

pi-atole/U.4mo, t/Ahnhíbm0. 

Explotado/taz.- De menon.ez, de adulto4, extomión, chantaje. 

Síen.- De4cendíente.4 4obnephotegído4, cahactehl4tica4 de padhe4 que 
no tha4míten aman a 6u4 hijo4, bino putegen y encub/ten. 

Pudiente.- Ambición, lujo exce4ívo, ínItuyente4. 

Ahora bien, pon otha lado, exate /a moblemdtíca que olhece el 4e-

40 en ndelea4 de jóvenes que no han nido 4u6icíentemente bien educa 
do4, y que, nece4aAíamente, plantean exigencía4 Ii4í016gicah, p.-tova 
cando que el mathimanio 4e vaya alejando y 4e lamenten Aelacione4 - 
extkamathimoníate4, phomíAcuaz e indí4cAimínada4 que no mean ke4--
pon4abítídad y, que con lhecuencia, conducen a la enlehmedad mental 
y a /a delincuencia. 

OtAa4 cau4a4 más 4on Qna gnande4 imignacione4 del campo a la ciudad, 
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del 4ubdezaAkoleado al ya desankollado en ptenZtud; et problema de 

/a ng/t./ación wistenta la pkomíAscuidad del evadido en eL /ugah de --
wvabo-mala tiehAa pkometida que. no cumple nada y que 46/o provee - 

6hasthación, desencantos , pahaziti4mo y, pon 4upuezto, detitoz, en-

6eAmedade4 y muente y la no pcmailídad del ketokno con thíun6o. 

De lo antehioh podemos isugehih divehsa4 4atueiones: /a mejora exthuc 

tuhación de nuestAa sociedad con máximo acento en /a unilicación 4a 

mitiah; UneuthatizaciánptanitSicada de 104 valokez negativo4 o an-

tivalohe4; la educación pemonatízada; /a prevención en todas 4114 - 
Oteas; et otorgamiento de accione4 y pahticipacione4 a tiempo en el 

mundo de 104 adultos-mundo pasitivo-a £04 menohez, ado/e4cente4 y - 

Ovene4; /a mejora datAibución de /a hiqueza y la pahticipación de 
la eximínologla en Zas nuevas esthuctuha4 pattico-zociate4. 
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